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DISPOSICIONES GENERALES

ASAMBLEA DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2021, de la Asamblea de Extremadura, por 
la que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Decreto-
ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización 
de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. (2021060909)

El Pleno de la Asamblea de Extremadura, en sesión celebrada el día 25 de marzo de 2021, ha 
debatido el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización 
de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, que fue aprobado por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en 
reunión de 3 de marzo de 2021 y remitido a la Cámara para su tramitación parlamentaria.

Tras la votación de totalidad, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 
33 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, reformado por la 
Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, y en el artículo 192 del Reglamento de la Cámara, ha 
resultado convalidado con el texto presentado por la Junta de Extremadura, que fue publicado 
en el Diario Oficial de Extremadura n.º 45, de 8 de marzo de 2021.

Mérida, 25 de marzo de 2021.

La Secretaria Primera, Vº.Bº. La Presidenta de la Asamblea de  
Extremadura,

MARÍA ÁNGELES CAMACHO SORIANO BLANCA MARTÍN DELGADO

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

2.- OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 22 de marzo de 2021 por la que se convocan pruebas selectivas 
para la constitución de listas de espera en el Grupo IV, Categoría Operador-
Demanda Respuesta, de personal laboral de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.(2021050030)

Vista la necesidad y urgencia de disponer de personal previamente seleccionado que permita 
la inmediata cobertura de aquellos puestos vacantes, que por razones de urgencia o nece-
sidad justificadas resulte imprescindible proveer y no pueden ser cubiertos por trabajadores 
fijos, esta Consejería de Hacienda y Administración Pública, de conformidad con lo dispuesto 
en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, 
acuerda convocar pruebas selectivas para la constitución de las correspondientes listas de 
espera con sujeción a las siguientes

BASES

Primera. Normas generales.

1.  Se convocan pruebas selectivas para la constitución de lista de espera con el objeto de 
atender las necesidades de personal no permanente mediante la provisión temporal de 
puestos vacantes de personal laboral del Grupo IV, en la Categoría Operador Demanda- 
Respuesta.

2.  Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus anexos, se podrán consultar a 
través de Internet en la dirección http://ciudadano.gobex.es./buscador-empleo.Además, 
a efectos informativos, se hará público, en la misma dirección de Internet, la relación de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, provisional y definitiva, y la relación de aprobados.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

1.  Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los/as aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

 a) Ser español/a.

   Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder en igual-
dad de condiciones que los españoles a los empleos públicos.

II
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   También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los espa-
ñoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que 
no estén separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que 
no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad dependientes.

   El acceso al empleo público se extenderá igualmente a las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, 
así como los extranjeros con residencia legal en España.

 b)  Poseer la capacidad funcional necesaria para el ejercicio de las correspondientes 
funciones.

 c)  Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubi-
lación forzosa.

 d)  No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el ejer-
cicio de las funciones propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria 
mediante sentencia firme o por haber sido despedido/a disciplinariamente de confor-
midad con lo previsto en el artículo 96.1.b) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o 
en situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinario o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

 e)  Estar en posesión del Título de Graduado en Educación Secundaria, Técnico (Ciclo For-
mativo de Grado Medio) o equivalente. 

   En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la 
credencial que acredite su homologación o convalidación en su caso. Este requisito no 
será de aplicación a los/as aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su 
cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las 
disposiciones de Derecho Comunitario.

2.  Las personas con discapacidad física, sensorial o psíquica siempre que no se trate de disca-
pacidad intelectual, serán admitidas en igualdad de condiciones con los demás aspirantes, 
y siempre que acrediten la capacidad suficiente para el desempeño de las funciones propias 
de los puestos en cuya lista de espera aspiran integrarse.
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3.  Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse el día de finalización del 
plazo de presentación de instancias, mantenerse durante todo el proceso de selección y 
acreditarse en el momento de la contratación, del modo que se indica en la base novena.

4.  Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, los/as aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen en el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del Estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

1.  Quienes deseen participar en esta prueba selectiva deberán hacerlo constar en el 
formulario de solicitud al que se accederá exclusivamente a través de la página web  
http://ips.juntaex.es.

2.  Una vez cumplimentada vía internet, la solicitud deberá ser impresa y tras procederse al 
abono de la tasa correspondiente en la entidad bancaria colaboradora, se presentará tal 
y como se establece en el apartado 7 de la presente base, en el plazo de 10 días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el 
Diario Oficial de Extremadura.

     La solicitud se dirigirá a la Dirección General de Función Pública, de la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública, Avda. Valhondo s/n, Edificio III Milenio de Mérida.

3.  Los/as interesados/as deberán presentar su solicitud registrada en soporte papel, no sien-
do posible su presentación por medios telemáticos. La simple tramitación de la solicitud 
vía internet no exime de su presentación en un registro oficial, ni de hacerlo en el plazo 
indicado en el apartado 2 de la presente base. Tampoco exime al aspirante del requisito de 
proceder a su firma ni de abonar la correspondiente tasa por derechos de examen.

     Las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa de la 
Junta de Extremadura, en caso que fuera posible, facilitarán a los/as aspirantes el acceso 
a medios telemáticos para cumplimentar las solicitudes.

     La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la aspirante.

4.  Junto a la solicitud, los/as aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Euro-
pea, deberán presentar el anexo I a esta orden, debidamente cumplimentado.

5.  Los/as aspirantes con discapacidad podrán solicitar, en la instancia, las adaptaciones en 
tiempo y medios necesarios para la realización de los ejercicios para ello deberán formular 
en el modelo de solicitud la petición concreta de adaptación en la que se reflejen las nece-
sidades específicas para acceder al proceso selectivo en condiciones de igualdad.
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     A tal efecto, el Tribunal de Selección atenderá a lo dispuesto en el artículo 9 del Decre-
to 111/2017, de 18 de julio y en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se 
establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos 
selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad.

     El Tribunal oirá al interesado/a, y pedirá asesoramiento y, en su caso, colaboración de 
los órganos técnicos y asociaciones competentes. Para este fin, la Dirección General de 
Función Pública, facilitará al Tribunal de Selección un modelo normalizado de solicitud de 
valoración de necesidad de adaptación, con objeto de homogeneizar las peticiones que se 
realicen a los órganos técnicos competentes.

6.  Para cada zona en que se divide el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma se creará 
una lista de espera. Por consiguiente, en el modelo de solicitud los/as aspirantes podrán 
indicar la zona o zonas en las que deseen figurar, según lo previsto en el artículo 29.2 del 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre.

     De no formularse solicitud en este sentido, el/la aspirante se incluirá en las listas de espera 
de todas las zonas, si bien la renuncia al puesto que se ofrezca dará lugar a la exclusión de 
todas las listas de la misma Categoría y Especialidad.

     Una vez publicada la lista de espera se podrán atender las solicitudes de modificación de 
zonas, siempre que la misma consista en reducción del número de zonas inicialmente cum-
plimentadas en la instancia.

     El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notificacio-
nes, siendo responsabilidad exclusiva del/a aspirante tanto los errores en su consignación 
como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del mismo o de 
los datos de contacto consignados en la misma. 

7.  La presentación de instancias podrá hacerse en cualquiera de las oficinas de registro de do-
cumentos integrados en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

     Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por el/la funcionario/a de Correos antes de ser certi-
ficadas.
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8.  La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad 7,64 euros por solicitud, y su ingreso 
se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras que se indican 
en la solicitud de participación. En el solicitud deberá figurar el sello correspondiente de la 
entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente a “Prestaciones Patrimonia-
les: Derechos de examen”, acreditativo del pago de los derechos de examen.

     En ningún caso, la presentación de la solicitud para el pago de la tasa en las oficinas banca-
rias colaboradoras supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, 
de la solicitud conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores.

9.  Se establece una bonificación parcial del 50% de la cuota para los participantes en pruebas 
selectivas que se encuentren en situación legal de desempleo durante, al menos, los tres 
meses inmediatamente anteriores a la fecha de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura de la correspondiente convocatoria de pruebas selectivas. Será requisito para el dis-
frute de la bonificación que, en el plazo citado, se encuentre sin ocupación laboral efectiva 
en el sistema de la Seguridad Social.

     La situación de desempleo se acreditará mediante informe de vida laboral expedido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social

     Están exentos del pago de esta tasa:

 a)  Los/as aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de-
biendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

 b)  Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas de 
hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de 
tal condición.

 c)  Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que hace 
referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Inte-
gral contra la Violencia de Género, y que así lo acrediten.

10. La tasa por derechos de examen ingresada se reintegrará a:

     Los/as aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antelación 
al plazo máximo de presentación de solicitudes y que la unidad familiar tenga unas rentas 
menores cinco veces al Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efectivamente 
participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución del ingreso.
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     No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participación 
en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

     La falta de justificación del abono de los derechos de examen, o de encontrarse exento, 
determinará la exclusión del/la aspirante.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

1.  Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección General de Función Públi-
ca, se dictará resolución en el plazo máximo de veinte días hábiles, declarando aprobada la 
lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, con indicación de las causas de exclusión. 
En dicha resolución, que deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura, se indicarán 
los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, señalando un plazo de cinco días hábiles para subsanación 
de defectos y reclamaciones, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el 
citado Diario.

     Los/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as de la realización de la prueba.

2.  Resueltas las alegaciones presentadas se dictará resolución, a publicar en el Diario Oficial 
de Extremadura, declarando aprobadas las listas definitivas de aspirantes admitidos/as y 
excluidos/as, con indicación de la fecha, lugar y hora del comienzo de la prueba selectiva.

     Las listas provisionales y definitivas se expondrán, en todo caso, en la Vicepresidencia 
Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública, Oficinas de Respuesta Perso-
nalizada y en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

Quinta. Tribunal de Selección.

1.  El Tribunal encargado de la realización de la prueba selectiva será el que figure en el anexo 
II de esta orden.

2.  No podrán formar parte de los órganos de selección el personal que desempeñe cargos de 
elección o de designación política o los haya desempeñado en los últimos dos años, el per-
sonal funcionario interino, el personal laboral temporal y el personal eventual, el personal 
directivo profesional, las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la 
convocatoria correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas.
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3.  Las organizaciones sindicales que formen parte de las mesas de negociación correspon-
dientes podrán participar como observadores durante la totalidad del proceso selectivo a 
excepción de aquellos actos en los que se delibere, decida y materialice el contenido de la 
prueba, antes de su realización.

4.  El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia de las personas que ostenten 
la Presidencia y la Secretaria o de quienes, en su caso, las sustituyan, y de la mitad, al 
menos, de sus miembros.

5.  Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comunicándolo 
a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, cuando en ellos concurra cualquiera 
de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

     Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, los/as inte-
resados/as podrán promover recusación en los casos previstos en el apartado anterior, en 
cualquier momento de la tramitación del procedimiento.

6.  A efectos de comunicación, reclamaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede 
en la Dirección General de Función Pública Avda Valhondo s/n (III Milenio Modulo II, 1.ª 
planta), de Mérida.

7.  El Tribunal de Selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as 
especialistas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime necesarios, li-
mitándose dichos asesores/as a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La 
designación de los/as mismos deberá comunicarse a la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública, la cual podrá limitar el número de asesores/as a intervenir en el Tribunal.

8.  Corresponderá al Tribunal la determinación concreta del contenido de las pruebas y su 
calificación adoptando, en su caso, las medidas oportunas para garantizar el correcto de-
sarrollo del proceso selectivo así como resolver todas las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de las presentes bases y la resolución de aquellas cuestiones no previstas en las 
mismas.

9.  Al Tribunal de Selección le será de aplicación el régimen previsto en el Título Preliminar, 
capítulo II, sección 3.ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los órganos colegiados.

10.  El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y 
sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del pro-
cedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y el estricto cumplimiento de las bases 
de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones que se 
contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten, por la Dirección 
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General de Función Pública con el objeto de homogeneizar los criterios de actuación apli-
cables en los distintos procesos selectivos.

11.  El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 23 del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemniza-
ciones por razón del servicio.

12.  El Tribunal se constituirá en el plazo máximo de 30 días hábiles a partir de su designación 
previo convocatoria efectuada por la Presidencia de los miembros titulares y suplentes. 

13.  La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las depen-
dencias que la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública 
ponga a disposición de los Tribunales de Selección para la idónea conservación y custodia 
de dicha documentación.

Sexta. Procedimiento de selección.

El procedimiento de selección consistirá en la realización de una prueba selectiva, que tendrán 
por objeto conocer la capacidad, aptitud e idoneidad de los/as aspirantes para el desarrollo de 
las funciones propias de los puestos adscritos a la Categoría a la que se aspira.

Dicha prueba consistirá en contestar en el tiempo máximo que señale el Tribunal de Selección 
que no podrá exceder de 70 minutos, un cuestionario formado por 60 preguntas con 4 res-
puestas alternativas, de las cuales sólo una de ellas será la correcta , basado en el contenido 
del programa de materias que figura en el anexo III.

El cuestionario que se proponga a los/as aspirantes contendrá, además, otras 10 preguntas 
adicionales tipo test, las cuales sustituirán por su orden correlativamente a aquellas preguntas 
que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de la prueba selectiva.

A este respecto los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen proce-
dentes con objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección, dentro 
de los 5 días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.

Dichas reclamaciones o alegaciones se entenderán resueltas con la decisión que se derive de 
la publicación definitiva de la plantilla correctora.

Para la valoración de este ejercicio se aplicará el siguiente criterio de corrección: cada 4 res-
puestas contestadas erróneamente, restarán una pregunta contestada correctamente. Las 
preguntas en blanco no tendrán ninguna valoración.

La puntuación mínima para superar este ejercicio se obtendrá, una vez aplicado el criterio 
anteriormente citado, cuando el/la aspirante haya contestado correctamente el 50 por ciento 
de las preguntas de las que componen el cuestionario.
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Esta prueba será calificada de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarla obtener un 
mínimo de 5 puntos.

En todo caso, deberá exigirse por el Tribunal de Selección, la normativa vigente al día de fi-
nalización del plazo de presentación de solicitudes.

Séptima. Desarrollo y calendario de la prueba.

1.  Sin perjuicio de la obligación de hacer público el lugar, fecha y hora para la celebración del 
ejercicio, según dispone la base cuarta se prevé que su realización tenga lugar a partir del 
mes de mayo de 2021.

2.  Con carácter general, los/as aspirantes serán convocados/as en llamamiento único, siendo 
excluidos/as quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados que serán apreciados y ponderados por el Tribunal de Selección.

     No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad 
entre mujeres y hombres y contra la violencia de género se hará excepción en el llama-
miento único por la coincidencia de hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de 
las aspirantes, con el día de la celebración de la prueba en la que tenga que participar. Para 
ello las aspirantes deberán presentar, si fuera posible dentro del plazo de los cinco días 
hábiles anteriores o, en todo caso, dentro del plazo de los cinco días hábiles posteriores a 
la realización de la prueba, un escrito dirigido al presidente del Tribunal de Selección co-
municando el hecho de la hospitalización, y adjuntando informe médico que lo demuestre; 
junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de la prueba. 

3.  En todo caso, la realización de la prueba pendiente deberá tener lugar antes de la publi-
cación de la lista de aspirantes que por haber superado la prueba selectiva van a formar 
parte de la lista de espera.

4.  En cualquier momento del desarrollo de la prueba, el Tribunal podrá requerir a los/as aspi-
rantes para que acrediten su identidad.

5.  Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal de 
Selección, o del órgano convocante que alguno de los/as aspirantes carece de los requisitos 
necesarios para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variaciones en 
las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca 
del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado/a. El órgano 
convocante, de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho al 
interesado/a.
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Octava. Lista de espera.

1.  Finalizado el procedimiento, el Tribunal de Selección elevará al titular de la Dirección Gene-
ral de Función Pública de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública la relación de los/as aspirantes que van a formar parte de la lista de espera, 
por orden de puntuación obtenida, quien dispondrá su publicación en el tablón de anuncios 
de la Vicepresidencia Primera Consejería de Hacienda y Administración Pública, Oficinas 
de Respuesta Personalizada y en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de 
Extremadura.

     En caso de empate, el orden de prelación comenzará por la letra “M” conforme al resultado 
del sorteo publicado por Resolución de la Dirección General de Función Pública de 26 de 
febrero de 2021 (DOE n.º. 42, de 3 de marzo), para todas las pruebas selectivas y para las 
pruebas específicas realizadas para la constitución de listas de espera que se convoquen 
en el citado año.

2.  Los/as participantes que se integren en las listas de espera podrán ser llamados para 
ocupar las vacantes o sustituciones correspondientes en régimen de contratación laboral 
temporal, según el orden de puntuación obtenido.

     No obstante, al haberse introducido un elemento de zonificación de las listas de espera, 
constituyéndose una lista por cada una de las zonas, el llamamiento se hará atendiendo 
al orden de puntuación obtenida en la zona o zonas en las que figure el/la aspirante por 
haberlo solicitado expresamente.

3.  Los llamamientos de los/as aspirantes se efectuarán mediante localización telefónica según 
los datos facilitados en la solicitud. Si intentada la localización, la llamada fuera atendida 
por persona distinta del/la interesado/a o se hubiere dejado mensaje en el contestador se 
esperará un periodo máximo de 60 minutos para que el/la aspirante responda al llama-
miento efectuado. Transcurrido ese plazo sin respuesta del interesado/a se procederá al 
llamamiento del/la siguiente aspirante.

     En el caso de que intentada la localización telefónica no hubiese sido posible ningún tipo 
de comunicación se procederá a un nuevo llamamiento transcurridos al menos 60 minutos. 
En el caso de no obtener respuesta se procederá al llamamiento del siguiente candidato/a.

4.  La renuncia expresa o tácita al puesto que se ofrezca significará la exclusión de la lista de la 
Categoría y Especialidad correspondiente donde figura el/la aspirante salvo que medie al-
guna de las circunstancias previstas en el artículo 29.5 del Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 
201/1995, de 26 de noviembre.
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Novena. Presentación de documentos.

1.  Los/as aspirantes seleccionados deberán presentar ante la Consejería correspondiente, en 
el momento de la contratación, los siguientes documentos acreditativos de las condiciones 
de capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria:

 a) Fotocopia compulsada del DNI o del documento acreditativo de la identidad. 

 b)  Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica o resguardo acreditativo 
de haber abonado los derechos para la expedición de dicho título, así como fotocopia 
compulsada de cualquier otro título o permiso exigido en la convocatoria.

 c)  Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de funciones públicas, o de no estar sometido/a a sanción disciplinaria o con-
dena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para los/as aspirantes 
que no posean la nacionalidad española, según modelo que figura en el anexo IV.

 d)  Los/as aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea y las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internaciones celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, y que residan en España, deberán presentar una fotocopia compulsada 
del correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente 
comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta 
temporal de residente comunitario o de trabajador/a comunitario/a fronterizo en vigor.

   Los/as aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea y las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, y que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por 
encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia com-
pulsada del documento de identidad o pasaporte y fotocopia compulsada del resguardo 
de haber solicitado la tarjeta de residencia comunitaria.

   Los familiares de los nacionales de la Unión Europea deberán presentar una fotocopia 
compulsada del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado 
la correspondiente tarjeta o del resguardo de haber solicitado la exención de visado y 
la correspondiente tarjeta. También deberán presentar los documentos expedidos por 
las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.
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 e)  Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que 
imposibiliten para el servicio, expedido por facultativo competente y en modelo oficial.

 f)  Los/as aspirantes que tengan la condición de discapacitados deberán presentar certifi-
cado, expedido al efecto por el Órgano competente, que acredite tal condición, el grado 
de discapacidad y su capacidad para desempeñar las funciones que correspondan a los 
puestos objeto de esta convocatoria.

 g)  Declaración de no estar incurso/a en incompatibilidad (modelo anexo V) o solicitud de 
compatibilidad, en su caso.

   Cuando se realice un llamamiento de bolsa para la cobertura de algún puesto de trabajo 
que implique contacto habitual con menores se comunicará al/la aspirante que deberá 
acreditar la circunstancia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún 
delito contra la libertad e indemnidad sexual. Dicha acreditación se realizará mediante 
la presentación del correspondiente certificado negativo expedido por el Registro Cen-
tral de Delincuentes Sexuales, o mediante autorización a la Administración para recabar 
el referido certificado.

2.  Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos a que se refiere 
el apartado anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convo-
catoria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

3.  Aquellos/as que no presenten la documentación en el momento de la contratación, y sal-
vo causas debidamente justificadas y libremente apreciadas por la Administración, o del 
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la 
base segunda, causarán baja definitivamente en la lista de espera, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud de participación.

Décima. Contrataciones

La contratación laboral se efectuará de acuerdo con lo establecido en la legislación laboral, 
utilizándose la modalidad contractual que corresponda en cada caso.

Cuando la contratación laboral sea por tiempo igual o inferior a tres meses, se respetará el 
lugar que el candidato ocupe en la lista de espera a los efectos de una nueva contratación.

Hasta que se produzca la incorporación efectiva del trabajador/a al centro de trabajo, los/as 
aspirantes seleccionados no tendrán derecho a percepción económica alguna.
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Undécima. Norma final.

Contra la presente convocatoria, que agota la vía administrativa, los/as interesados podrán 
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de Hacienda y 
Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo establecido en el artículo 123 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía 
contencioso-administrativa la presente orden hasta que se haya resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su 
caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 22 de marzo de 2021.

La Vicepresidenta Primera y Consejera de 
Hacienda y Administración Pública, 

(P.D. Resolución de 16 de diciembre de 2019, 
DOE n.º 243, de 19 de diciembre), 

La Directora General de Funcion Pública,

M.ª DEL CARMEN VICENTE RIVERO
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ANEXO I

D. /D.ª______________________________________________________ con domicilio en 
_________________________________________________________________________ 
y nacionalidad_________________, declaro bajo juramento o prometo, a efectos de formar 
parte en la Lista de Espera, en el Cuerpo/ Grupo ________Categoría ________________, 
Especialidad de _______________________.

 —  Que soy cónyuge de un español/a o nacional de país miembro de la Unión Europea, y 
que no estoy separado/a de derecho.

 —  O que soy descendiente de un español/a o nacional de países miembros de la Unión 
Europea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad 
que vivo a sus expensas.

En ________________, a_______, de ____________de _______.
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ANEXO II

TRIBUNAL DE SELECCIÓN

GRUPO IV

CATEGORIA/ESPECIALIDAD: OPERADOR DEMANDA-RESPUESTA 

TITULARES

 Presidente/a: Margarita Muñoz Maesso

 Vocales: 

  Eduardo Rodrigo Casquete Najarro

  Lorenzo Rodríguez Fernández 

  Ana Isabel Martínez Tovar  

 Secretario/a: 

  M.ª Eulalia Corchero Alvés

SUPLENTES

 Presidente/a: Francisco Javier Balsera García

 Vocales:

  Margarita Pulido Borrallo 

  M.ª Josefa González Alía 

  M.ª Soledad Ponce Delgado 

 Secretario/a: 

  M.ª de los Ángeles García Macías
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ANEXO III

TEMARIO

CATEGORIA OPERADOR DE DEMANDA/RESPUESTA

Tema 1. Decisión 91/396/CEE, de 29 de julio de 1991, relativa a la creación de un número de 
llamada de urgencia único europeo. 

Tema 2. Directiva (UE) 2018/1972 por la que se establece el Código Europeo de las Comu-
nicaciones Electrónicas: Derechos de los usuarios: Comunicaciones de emergencia y número 
único europeo de emergencia. Sistema de alerta público. Acceso y opciones equivalentes para 
los usuarios finales con discapacidad.

Tema 3. Real Decreto por el que se regula el acceso mediante redes de telecomunicaciones al 
servicio de llamadas de urgencia a través del número telefónico 112. 

Tema 4. Decreto por el que se implanta en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, el Servicio Público de Atención de Urgencias y Emergencias 112 a través del 
teléfono único europeo 112. 

Tema 5. Orden sobre condiciones de suministro de información relevante para la prestación 
del servicio de atención de urgencias a través del teléfono 112.

Tema 6. Decreto por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio. Modificaciones.

Tema 7. Reglamento de Régimen Interior del Centro de Atención de Urgencias y Emergencias 
112 Extremadura. Carta de Servicios denominada “Centro de Atención de Urgencias y Emer-
gencias 1.1.2.”.

Tema 8. Ley del Sistema Nacional de Protección Civil. Disposiciones generales. Actuaciones 
del Sistema Nacional de Protección Civil.

Tema 9. Ley de Protección Civil y de Gestión de Emergencias de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (I): Título I: Disposiciones Generales.

Tema 10. Ley de Protección Civil y de Gestión de Emergencias de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura (II): Título II: Del Sistema Regional de Protección Civil: Disposiciones Gene-
rales. Del Sistema Integrado de Protección Civil y Gestión de Emergencias de Extremadura. 
Del Centro de Coordinación Operativa (CECOP). Planificación: Planes de Protección Civil de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Tema 11. Ley de Protección Civil y de Gestión de Emergencias de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura (III): Titulo IV: De la Participación Ciudadana en materia de Protección Civil 
y Emergencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Título V: Régimen Sancionador.

Tema 12. Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digi-
tales: Título X. Garantía de los derechos digitales. Disposición adicional primera. Medidas de 
seguridad en el ámbito del sector público.

Tema 13. Registro de Expresión Anticipada de Voluntades de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura: Contenido, organización y funcionamiento del Registro de Expresión Anticipada 
de Voluntades de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tema 14. Plan de Lucha contra Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(Plan INFOEX): Objeto y ámbito. De las Épocas de Peligro.

Tema 15. Plan de Lucha contra Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(Plan INFOEX): Clasificación de los incendios forestales. Órganos encargados de la dirección, 
coordinación y asesoramiento del Plan INFOEX. Estructura organizativa del Plan INFOEX y de 
su personal. Medios y recursos adscritos al Plan INFOEX.

Tema 16. Ley Orgánica del Código Penal: De la omisión del deber de socorro. De la Desobe-
diencia y denegación de auxilio. De la infidelidad en la custodia de documentos y la violación 
de secretos.

Tema 17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado: De los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad. De las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado: Disposiciones ge-
nerales. De las funciones.

Tema 18. Ley de Coordinación de Policías Locales de Extremadura. (I) Disposiciones gene-
rales. (II) De la coordinación de las policías locales. (III) De la policía de las corporaciones 
locales.

Tema 19. Ley de Salud de Extremadura: Niveles de atención del Sistema Sanitario Público de 
Extremadura. Mapa Sanitario de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Modificaciones. 

Tema 20. Resolución por la que se regulan las Unidades Medicalizadas de Emergencia en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 21. Plan Territorial de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(PLATERCAEX): Objetivo y alcance del plan. Estructura de Dirección y Coordinación. Estructu-
ra Operativa. Información a la población.
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Tema 22. Plan Especial de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Extremadura sobre 
transportes de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril (TRANSCAEX): Definición y 
objetivos. Estructura y organización. Operatividad. Anexo 1: Definiciones y glosario.

Tema 23. Plan Especial de Protección Civil de Riesgo de Inundaciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura (INUNCAEX): Objetivo y Alcance del Plan. Información territorial. 
Estructura, organización y funciones. Operatividad del Plan.

Tema 24. Plan Especial de Protección Civil ante el Riesgo Sísmico de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura (PLASISMEX): Definición, objeto y funciones. Estructura y organización. Ni-
veles de activación del PLASISMEX.

Tema 25. Plan Especial de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Extremadura sobre 
el Riesgo Radiológico (RADIOCAEX). Definición y Objetivos. Estructura, Organización y Fun-
ciones. Operatividad.

Tema 26. Convenio entre la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y la Compañía Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, sobre cola-
boración, comunicación y coordinación en situaciones de emergencias en Extremadura (DOE 
n.º 9, de 15 de enero de 2015)

Tema 27. Situación Geográfica de Extremadura: El relieve, hidrografía, demografía, espacios 
naturales protegidos. Red viaria y ferroviaria. La organización territorial de Extremadura: 
provincias, comarcas y municipios. 

Tema 28. Servicios Públicos relacionados con las urgencias y emergencias y sus centrales 
de coordinación: Servicios de titularidad estatal. Servicios dependientes de la Junta de 
Extremadura. Servicios de las Diputaciones Provinciales. Servicios dependientes de los 
ayuntamientos. Organizaciones no gubernamentales. Convenios Marco de colaboración 
suscritos por la Junta de Extremadura en esta materia.
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ANEXO IV

D./D.ª _________________________________________________________, con domicilio 
en __________________________________________________________________ con 
Documento Nacional de Identidad n.º ______________ y nacionalidad ________________, 
declaro bajo juramento o prometo a efectos de contrato laboral temporal en el Grupo_________ 
Categoría __________________________________________.

 —  Que no he sido separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y 
que no me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas en España.

 —  O en su caso, que no estoy sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que im-
pida, en mi Estado el acceso a la función pública.

En ________________, a_______, de ____________de _______.

(firma)
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ANEXO V

DECLARACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN INCOMPATIBILIDAD

D.___________________________, con D.N.I n.º ___________________, a los efectos 
previstos en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13º.1 del Real Decreto 
598/1985, de 30 de abril, DECLARA que no viene desempeñando ningún puesto o actividad en 
el sector público ni realiza actividades privadas incompatibles o que, conforme al ordenamien-
to jurídico, requieran previo reconocimiento de compatibilidad por el Órgano competente.

Igualmente manifiesta que no percibe pensión de jubilación, retiro u orfandad por derechos 
pasivos o por cualquier régimen de la Seguridad Social público y obligatorio.

En ________________, a_______, de ____________de _______.
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ORDEN 29 de marzo de 2021 por la que se convocan pruebas selectivas 
para la constitución de listas de espera en el Grupo IV, Categoría Socorrista, 
de personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2021050040)

Vista la necesidad y urgencia de disponer de personal previamente seleccionado que permita 
la inmediata cobertura de aquellos puestos vacantes, que por razones de urgencia o nece-
sidad justificadas resulte imprescindible proveer y no pueden ser cubiertos por trabajadores 
fijos, esta Consejería de Hacienda y Administración Pública, de conformidad con lo dispuesto 
en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, 
acuerda convocar pruebas selectivas para la constitución de las correspondientes listas de 
espera con sujeción a las siguientes

BASES

Primera. Normas generales.

1.  Se convocan pruebas selectivas para la constitución de lista de espera con el objeto de 
atender las necesidades de personal no permanente mediante la provisión temporal de 
puestos vacantes de personal laboral del Grupo IV Categoría Socorrista. 

2.  Las Bases de la presente convocatoria, así como todos sus anexos, se podrán consultar 
a través de Internet en la dirección https://ciudadano.gobex.es/buscador-empleo-publico

     Además, a efectos informativos, se hará público, en la misma dirección de Internet, la re-
lación de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, provisional y definitiva, y la relación de 
aprobados.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

1.  Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los/as aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

 a) Ser español/a.

      Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder en igualdad 
de condiciones que los españoles a los empleos públicos.

      También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los es-
pañoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre 
que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad dependientes.
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      El acceso al empleo público se extenderá igualmente a las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, 
así como los extranjeros con residencia legal en España.

 b)  Poseer la capacidad funcional necesaria para el ejercicio de las correspondientes 
funciones.

 c)  Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubi-
lación forzosa.

 d)  No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el ejer-
cicio de las funciones propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria 
mediante sentencia firme o por haber sido despedido/a disciplinariamente de confor-
midad con lo previsto en el artículo 96.1.b) del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a 
o en situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinario o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

 e)  Estar en posesión del título de Grado en Educación Secundaria, Técnico (Ciclo Formativo 
de Grado Medio) o equivalente.

 f)  Estar en posesión de carnet o titulación de Socorrista Acuático expedido por la Federa-
ción Española de Salvamento y Socorrismo, Cruz Roja Española, o cualquier otro ente 
público con homologación reconocida por un organismo público. 

      En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la 
credencial que acredite su homologación o convalidación en su caso. Este requisito no 
será de aplicación a los/as aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su 
cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las 
Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.  Las personas con discapacidad física, sensorial o psíquica siempre que no se trate de disca-
pacidad intelectual, serán admitidas en igualdad de condiciones con los demás aspirantes, 
y siempre que acrediten la capacidad suficiente para el desempeño de las funciones propias 
de los puestos en cuya lista de espera aspiran integrarse.
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3.  Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse el día de finalización del 
plazo de presentación de instancias, mantenerse durante todo el proceso de selección y 
acreditarse en el momento de la contratación, del modo que se indica en la base novena.

4.  Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, los/as aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen en el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del Estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

1.  Quienes deseen participar en esta prueba selectiva deberán hacerlo constar en el for-
mulario de solicitud al que se accederá exclusivamente a través de la página web  
http://ips.juntaex.es, indicando la Categoría/Especialidad en la que se desea participar.

2.  Una vez cumplimentada vía internet, la solicitud deberá ser impresa y tras procederse al 
abono de la tasa correspondiente en la entidad bancaria colaboradora, se presentará tal 
y como se establece en el apartado 7 de la presente base, en el plazo de 10 días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el 
Diario Oficial de Extremadura.

     La solicitud se dirigirá a la Dirección General de Función Pública, de la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública, Avda. Valhondo s/n, Edificio III Milenio de Mérida.

3.  Los/as interesados/as deberán presentar su solicitud registrada en soporte papel, no sien-
do posible su presentación por medios telemáticos. La simple tramitación de la solicitud 
vía internet no exime de su presentación en un registro oficial, ni de hacerlo en el plazo 
indicado en el apartado 2 de la presente base. Tampoco exime al aspirante del requisito de 
proceder a su firma ni de abonar la correspondiente tasa por derechos de examen.

     Las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa de la 
Junta de Extremadura, en caso que fuera posible, facilitarán a los/as aspirantes el acceso 
a medios telemáticos para cumplimentar las solicitudes.

     La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la aspirante.

4.  Junto a la solicitud, los/as aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Euro-
pea, deberán presentar el anexo I a esta orden, debidamente cumplimentado.

5.  Los/as aspirantes con discapacidad podrán solicitar, en la instancia, las adaptaciones en 
tiempo y medios necesarios para la realización de los ejercicios para ello deberán formular 
en el modelo de solicitud la petición concreta de adaptación en la que se reflejen las nece-
sidades específicas para acceder al proceso selectivo en condiciones de igualdad.
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     A tal efecto, el Tribunal de Selección atenderá a lo dispuesto en el artículo 9 del Decre-
to 111/2017, de 18 de julio y en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se 
establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos 
selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad.

     El Tribunal oirá al interesado/a, y pedirá asesoramiento y, en su caso, colaboración de 
los órganos técnicos y asociaciones competentes. Para este fin, la Dirección General de 
Función Pública, facilitará al Tribunal de Selección un modelo normalizado de solicitud de 
valoración de necesidad de adaptación, con objeto de homogeneizar las peticiones que se 
realicen a los órganos técnicos competentes.

6.  Para cada zona en que se divide el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma se creará 
una lista de espera. Por consiguiente, en el modelo de solicitud los/as aspirantes podrán 
indicar la zona o zonas en las que deseen figurar, según lo previsto en el artículo 29.2 del 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre.

     De no formularse solicitud en este sentido, el/la aspirante se incluirá en las listas de espera 
de todas las zonas, si bien la renuncia al puesto que se ofrezca dará lugar a la exclusión de 
todas las listas de la misma Categoría y Especialidad.

     Una vez publicada la lista de espera se podrán atender las solicitudes de modificación de 
zonas, siempre que la misma consista en reducción del número de zonas inicialmente cum-
plimentadas en la instancia.

     El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notificacio-
nes, siendo responsabilidad exclusiva del/a aspirante tanto los errores en su consignación 
como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del mismo o de 
los datos de contacto consignados en la misma. 

7.  La presentación de instancias podrá hacerse en cualquiera de las oficinas de registro de do-
cumentos integrados en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

     Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por el/la funcionario/a de Correos antes de ser certi-
ficadas.

8.  La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad 7,64 euros por solicitud, y su ingreso 
se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras que se indican 
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en la solicitud de participación. En el solicitud deberá figurar el sello correspondiente de la 
entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente a “Prestaciones Patrimonia-
les: Derechos de examen”, acreditativo del pago de los derechos de examen.

     En ningún caso, la presentación de la solicitud para el pago de la tasa en las oficinas banca-
rias colaboradoras supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, 
de la solicitud conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores.

9.  Se establece una bonificación parcial del 50% de la cuota para los participantes en pruebas 
selectivas que se encuentren en situación legal de desempleo durante, al menos, los tres 
meses inmediatamente anteriores a la fecha de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura de la correspondiente convocatoria de pruebas selectivas. Será requisito para el dis-
frute de la bonificación que, en el plazo citado, se encuentre sin ocupación laboral efectiva 
en el sistema de la Seguridad Social.

     La situación de desempleo se acreditará mediante informe de vida laboral expedido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social

     Están exentos del pago de esta tasa:

 a)  Los/as aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de-
biendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

 b)  Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas de 
hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de 
tal condición.

 c)  Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que hace 
referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Inte-
gral contra la Violencia de Género, y que así lo acrediten.

10. La tasa por derechos de examen ingresada se reintegrará a:

     Los/as aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antelación 
al plazo máximo de presentación de solicitudes y que la unidad familiar tenga unas rentas 
menores cinco veces al Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efectivamente 
participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución del ingreso.

     No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participación 
en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.
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     La falta de justificación del abono de los derechos de examen, o de encontrarse exento, 
determinará la exclusión del/la aspirante.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

1.  Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección General de Función Públi-
ca, se dictará resolución en el plazo máximo de veinte días hábiles, declarando aprobada la 
lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, con indicación de las causas de exclusión. 
En dicha resolución, que deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura, se indicarán 
los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, señalando un plazo de cinco días hábiles para subsanación 
de defectos y reclamaciones, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el 
citado Diario.

     Los/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as de la realización de la prueba.

2.  Resueltas las alegaciones presentadas se dictará resolución, a publicar en el Diario Oficial 
de Extremadura, declarando aprobadas las listas definitivas de aspirantes admitidos/as y 
excluidos/as, con indicación de la fecha, lugar y hora del comienzo de la prueba selectiva.

     Las listas provisionales y definitivas se expondrán, en todo caso, en la Vicepresidencia 
Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública, Oficinas de Respuesta Perso-
nalizada y en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

Quinta. Tribunal de Selección.

1.  El Tribunal encargado de la realización de la prueba selectiva será el que figure en el anexo 
II de esta orden.

2.  No podrán formar parte de los órganos de selección el personal que desempeñe cargos de 
elección o de designación política o los haya desempeñado en los últimos dos años, el per-
sonal funcionario interino, el personal laboral temporal y el personal eventual, el personal 
directivo profesional, las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la 
convocatoria correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas.

3.  Las organizaciones sindicales que formen parte de las mesas de negociación correspon-
dientes podrán participar como observadores durante la totalidad del proceso selectivo a 
excepción de aquellos actos en los que se delibere, decida y materialice el contenido de la 
prueba, antes de su realización.
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4.  El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia de las personas que ostenten 
la Presidencia y la Secretaria o de quienes, en su caso, las sustituyan, y de la mitad, al 
menos, de sus miembros.

5.  Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comunicándolo 
a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, cuando en ellos concurra cualquiera 
de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

     Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, los/as inte-
resados/as podrán promover recusación en los casos previstos en el apartado anterior, en 
cualquier momento de la tramitación del procedimiento.

6.  A efectos de comunicación, reclamaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede 
en la Dirección General de Función Pública Avda Valhondo s/n (III Milenio Modulo II, 1.ª 
planta), de Mérida.

7.  El Tribunal de Selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as 
especialistas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime necesarios, li-
mitándose dichos asesores/as a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La 
designación de los/as mismos deberá comunicarse a la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública, la cual podrá limitar el número de asesores/as a intervenir en el Tribunal.

8.  Corresponderá al Tribunal la determinación concreta del contenido de las pruebas y su 
calificación adoptando, en su caso, las medidas oportunas para garantizar el correcto de-
sarrollo del proceso selectivo así como resolver todas las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de las presentes bases y la resolución de aquellas cuestiones no previstas en las 
mimas.

9.  Al Tribunal de Selección le será de aplicación el régimen previsto en el título preliminar, 
capítulo II, sección 3.ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los Órganos Colegiados.

10.  El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y 
sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del pro-
cedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y el estricto cumplimiento de las bases 
de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones que se 
contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten, por la Dirección 
General de Función Pública con el objeto de homogeneizar los criterios de actuación apli-
cables en los distintos procesos selectivos.

11.  El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 23 del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemniza-
ciones por razón del servicio.
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12.  El Tribunal se constituirá en el plazo máximo de 30 días hábiles a partir de su designación 
previo convocatoria efectuada por la Presidencia de los miembros titulares y suplentes. 

13.  La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las depen-
dencias que la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública 
ponga a disposición de los Tribunales de Selección para la idónea conservación y custodia 
de dicha documentación.

Sexta. Procedimiento de selección.

El procedimiento de selección consistirá en la realización de una prueba selectiva, que tendrán 
por objeto conocer la capacidad, aptitud e idoneidad de los/as aspirantes para el desarrollo de 
las funciones propias de los puestos adscritos a la Categoría a la que se aspira.

Dicha prueba consistirá en contestar en el tiempo máximo que señale el Tribunal de Selección 
que no podrá exceder de 70 minutos, un cuestionario formado por 60 preguntas con 4 res-
puestas alternativas, de las cuales sólo una de ellas será la correcta , basado en el contenido 
del programa de materias que figura en el anexo III.

El cuestionario que se proponga a los/as aspirantes contendrá, además, otras 10 preguntas 
adicionales tipo test, las cuales sustituirán por su orden correlativamente a aquellas preguntas 
que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de la prueba selectiva.

A este respecto los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen proce-
dentes con objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección, dentro 
de los 5 días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.

Dichas reclamaciones o alegaciones se entenderán resueltas con la decisión que se derive de 
la publicación definitiva de la plantilla correctora.

Para la valoración de este ejercicio se aplicará el siguiente criterio de corrección: cada 4 res-
puestas contestadas erróneamente, restarán una pregunta contestada correctamente. Las 
preguntas en blanco no tendrán ninguna valoración.

La puntuación mínima para superar este ejercicio se obtendrá, una vez aplicado el criterio 
anteriormente citado, cuando el/la aspirante haya contestado correctamente el 50 por ciento 
de las preguntas de las que componen el cuestionario.

Esta prueba será calificada de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarla obtener un 
mínimo de 5 puntos.
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En todo caso, deberá exigirse por el Tribunal de Selección, la normativa vigente al día de fi-
nalización del plazo de presentación de solicitudes.

Séptima. Desarrollo y calendario de la prueba.

1.  Sin perjuicio de la obligación de hacer público el lugar, fecha y hora para la celebración del 
ejercicio, según dispone la base cuarta se prevé que su realización tenga lugar a partir del 
mes de mayo de 2021.

2.  Con carácter general, los/as aspirantes serán convocados/as en llamamiento único, siendo 
excluidos/as quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados que serán apreciados y ponderados por el Tribunal de Selección.

     No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad 
entre mujeres y hombres y contra la violencia de género se hará excepción en el llama-
miento único por la coincidencia de hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de 
las aspirantes, con el día de la celebración de la prueba en la que tenga que participar. Para 
ello las aspirantes deberán presentar, si fuera posible dentro del plazo de los cinco días 
hábiles anteriores o, en todo caso, dentro del plazo de los cinco días hábiles posteriores a 
la realización de la prueba, un escrito dirigido al presidente del Tribunal de Selección co-
municando el hecho de la hospitalización, y adjuntando informe médico que lo demuestre; 
junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de la prueba. 

3.  En todo caso, la realización de la prueba pendiente deberá tener lugar antes de la publi-
cación de la lista de aspirantes que por haber superado la prueba selectiva van a formar 
parte de la lista de espera.

4.  En cualquier momento del desarrollo de la prueba, el Tribunal podrá requerir a los/as aspi-
rantes para que acrediten su identidad.

5.  Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal de 
Selección, o del órgano convocante que alguno de los/as aspirantes carece de los requisitos 
necesarios para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variaciones en 
las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca 
del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado/a. El órgano 
convocante, de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho al 
interesado/a.
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Octava. Lista de espera.

1.  Finalizado el procedimiento, el Tribunal de Selección elevará al titular de la Dirección Gene-
ral de Función Pública de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública la relación de los/as aspirantes que van a formar parte de la lista de espera, 
por orden de puntuación obtenida, quien dispondrá su publicación en el tablón de anuncios 
de la Vicepresidencia Primera Consejería de Hacienda y Administración Pública, Oficinas 
de Respuesta Personalizada y en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de 
Extremadura.

     En caso de empate, el orden, el orden de prelación comenzará por la letra “M” conforme al 
resultado del sorteo publicado por Resolución de la Dirección General de Función Pública de 
26 de febrero de 2021 (DOE n.º, de 42 de 3 de marzo), para todas las pruebas selectivas 
y para las pruebas específicas realizadas para la constitución de listas de espera que se 
convoquen en el citado año.

2.  Los/as participantes que se integren en las listas de espera podrán ser llamados para 
ocupar las vacantes o sustituciones correspondientes en régimen de contratación laboral 
temporal, según el orden de puntuación obtenido.

     No obstante, al haberse introducido un elemento de zonificación de las listas de espera, 
constituyéndose una lista por cada una de las zonas, el llamamiento se hará atendiendo al 
orden de puntuación obtenida en la zona o zonas en las que figure el aspirante por haberlo 
solicitado expresamente.

3.  Los llamamientos de los/as aspirantes se efectuarán mediante localización telefónica según 
los datos facilitados en la solicitud. Si intentada la localización, la llamada fuera atendida 
por persona distinta del/la interesado/a o se hubiere dejado mensaje en el contestador se 
esperará un periodo máximo de 60 minutos para que el aspirante responda al llamamiento 
efectuado. Transcurrido ese plazo sin respuesta del interesado/a se procederá al llama-
miento del/la siguiente aspirante.

     En el caso de que intentada la localización telefónica no hubiese sido posible ningún tipo 
de comunicación se procederá a un nuevo llamamiento transcurridos al menos 60 minutos. 
En el caso de no obtener respuesta se procederá al llamamiento del siguiente candidato/a.

4.  La renuncia expresa o tácita al puesto que se ofrezca significará la exclusión de todas las 
listas de la Categoría y Especialidad correspondiente donde figura el/la aspirante salvo que 
medie alguna de las circunstancias previstas en el artículo 29.5 del Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por 
Decreto 201/1995, de 26 de noviembre.
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Novena. Presentación de documentos.

1.  Los/as aspirantes seleccionados deberán presentar ante la Consejería correspondiente, en 
el momento de la contratación, los siguientes documentos acreditativos de las condiciones 
de capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria:

 a) Fotocopia compulsada del DNI. o del documento acreditativo de la identidad.

 b)  Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica o resguardo acreditativo 
de haber abonado los derechos para la expedición de dicho título, así como fotocopia 
compulsada de cualquier otro título o permiso exigido en la convocatoria.

 c)  Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de funciones públicas, o de no estar sometido/a a sanción disciplinaria o con-
dena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para los/as aspirantes 
que no posean la nacionalidad española, según modelo que figura en el anexo IV.

 d)  Los/as aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea y las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internaciones celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, y que residan en España, deberán presentar una fotocopia compulsada 
del correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente 
comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta 
temporal de residente comunitario o de trabajador/a comunitario/a fronterizo en vigor.

   Los/as aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea y las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, y que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por 
encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia com-
pulsada del documento de identidad o pasaporte y fotocopia compulsada del resguardo 
de haber solicitado la tarjeta de residencia comunitaria.

   Los familiares de los nacionales de la Unión Europea deberán presentar una fotocopia 
compulsada del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado 
la correspondiente tarjeta o del resguardo de haber solicitado la exención de visado y 
la correspondiente tarjeta. También deberán presentar los documentos expedidos por 
las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.
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 e)  Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que 
imposibiliten para el servicio, expedido por facultativo competente y en modelo oficial.

 f)  Los/as aspirantes que tengan la condición de discapacitados deberán presentar certifi-
cado, expedido al efecto por el órgano competente, que acredite tal condición, el grado 
de discapacidad y su capacidad para desempeñar las funciones que correspondan a los 
puestos objeto de esta convocatoria.

 g)  Declaración de no estar incurso/a en incompatibilidad (modelo anexo V) o solicitud de 
compatibilidad, en su caso.

 h) Copia compulsada de carnet o titulación de Socorrista Acuático. 

   Cuando se realice un llamamiento de bolsa para la cobertura de algún puesto de trabajo 
que implique contacto habitual con menores se comunicará al/la aspirante que deberá 
acreditar la circunstancia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún 
delito contra la libertad e indemnidad sexual. Dicha acreditación se realizará mediante 
la presentación del correspondiente certificado negativo expedido por el Registro Cen-
tral de Delincuentes Sexuales, o mediante autorización a la Administración para recabar 
el referido certificado.

2.  Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos a que se refiere 
el apartado anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convo-
catoria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

3.  Aquellos/as que no presenten la documentación en el momento de la contratación, y sal-
vo causas debidamente justificadas y libremente apreciadas por la Administración, o del 
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la 
base segunda, causarán baja definitivamente en la lista de espera, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud de participación.

Décima. Contrataciones.

La contratación laboral se efectuará de acuerdo con lo establecido en la legislación laboral, 
utilizándose la modalidad contractual que corresponda en cada caso.

Cuando la contratación laboral sea por tiempo igual o inferior a tres meses, se respetará el 
lugar que el candidato ocupe en la lista de espera a los efectos de una nueva contratación.

Hasta que se produzca la incorporación efectiva del trabajador/a al centro de trabajo, los/as 
aspirantes seleccionados no tendrán derecho a percepción económica alguna.
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Undécima. Norma final.

Contra la presente convocatoria, que agota la vía administrativa, los/as interesados podrán 
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Vicepresidenta Primera y 
Consejera de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo establecido 
en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. En caso de interponer recurso de reposición, no se 
podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente orden hasta que se haya re-
suelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin 
perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 29 de marzo de 2021.

La Vicepresidenta Primera y Consejera de Hacienda 
y Administración Pública, 

(P.D. Resolución de 16 de diciembre de 2019  
(DOE n.º 243, de 19 de diciembre de 2019) 

La Directora General de Función Pública,

MARÍA DEL CARMEN VICENTE RIVERO
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ANEXO I

D./D.ª_____________________________________________________, con domicilio en 
______________________________________________________________________ y 
nacionalidad_________________, declaro bajo juramento o prometo, a efectos de formar 
parte en la Lista de Espera, en el Cuerpo/Grupo ________ Categoría ________________, 
Especialidad de _______________________.

 —  Que soy cónyuge de un español/a o nacional de país miembro de la Unión Europea, y 
que no estoy separado/a de derecho.

 —  O que soy descendiente de un español/a o nacional de países miembros de la Unión 
Europea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad 
que vivo a sus expensas.

En ________________, a_______, de ____________de _______.
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ANEXO II

TRIBUNAL DE SELECCIÓN

Grupo IV

 Categoria/Especialidad

  Socorrista

Titulares

 Presidente/a: 

  Arturo Fernández de los Ríos Mesa

 Vocales:

  Santiago Rodríguez Calderón 

  Rosa M.ª Villa Carrasco

  Raúl Harto Salgado

  Secretario/a: Antonio Parejo González

Suplentes

 Presidente/a:

  Ignacio Corrales Romero

 Vocales:  

  Concepción Gema Pereira Ojeda

  Natalia González Jiménez

  Dionisio Molano Rey

 Secretario/a

  M.ª José Gómez García
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ANEXO III

TEMARIO

CATEGORIA: Socorrista

Tema 1. Socorrismo y Primeros Auxilios: Objetivos. Premisas fundamentales en socorrismo. 
Aptitudes del socorrista. Principios de actuación del socorrista. Procedimientos básicos en las 
técnicas de primeros auxilios. Atención a heridos: síntomas, tratamiento y traslado.

Tema 2. El socorrista acuático: perfil funcional. La preparación técnica. La preparación física. 
Valores humanos que han de integrar su personalidad. 

Tema 3. La preparación física del socorrista acuático: Resistencia. Velocidad.

Tema 4. La preparación física del socorrista acuático: La fuerza. La agilidad.

Tema 5. Las técnicas, métodos y materiales necesarios para efectuar los rescates.

Tema 6. Las técnicas, métodos y materiales necesarios para efectuar primeros auxilios.

Tema 7. Los principios por los que debe regirse el salvamento acuático. El diagnóstico de la 
situación. La actuación.

Tema 8. La entrada en el agua: importancia y factores a tener en cuenta en la elección de la 
entrada.

Tema 9. La entrada en el agua: Sin material auxiliar. Con material auxiliar. Con material de 
salvamento.

Tema 10. La flotación en el salvamento acuático: Importancia de la flotación. La aplicación de 
los tipos de flotación en el salvamento acuático.

Tema 11. Lesiones específicas en el medio acuático. Heridas y pequeños cortes en la piel. 
Efectos del sol y de la temperatura ambiental. Lesiones articulares y óseas: Inmovilización 
instrumentalizada. Otras lesiones.

Tema 12. Natación de salvamento. Técnica y estilos de natación; su utilidad en el salvamento 
acuático. Buceo en apnea.

Tema 13. Prevención de accidentes acuáticos. Técnicas de trabajo preventivo. Diseño de co-
bertura de servicio. Supervisión de usuarios y actividades: técnicas de vigilancia.



NÚMERO 61 
Miércoles, 31 de marzo de 2021

16505

Tema 14. El socorrismo acuático. Concepto. Posibilidades y limitaciones. Aspectos ético-lega-
les del socorrismo acuático.

Tema 15. Síndrome de inmersión. Ahogamiento. Medidas preventivas del ahogamiento. As-
pectos generales de la actuación del socorrista acuático.

Tema 16. Soporte vital básico. Reanimación cardiopulmonar básica: Protocolo de actuación. 
Situaciones especiales en la práctica de R.C.P en ahogados. R.C.P. instrumental. Espera y 
transporte. 

Tema 17. Salvamento acuático (I). Avistamiento y consideraciones relativas a la ropa y calza-
do. Consideraciones según las características del agua. Entrada al agua.

Tema 18. Salvamento acuático (II). Aproximación a la víctima. Presas y zafaduras. Técnica 
de remolque. Extracción de la víctima del medio acuático. Medidas en tierra firma. Generali-
dades.

Tema 19. Técnicas de rescate con material de salvamento: En piscinas, parques acuáticos y 
playas. Manejo de una víctima traumática en el agua.

Tema 20. El lugar de trabajo. Características de las instalaciones acuáticas. Equipamiento 
básico del socorrista. La comunicación.

Tema 21. Materiales de salvamento. Descripción. Material de alcance. Material de contacto. 
Material de apoyo. Material de extracción y/o evacuación.

Tema 22. Instalaciones acuáticas: Decreto por el que se regulan las condiciones técnico-
sanitarias de las piscinas de uso colectivo de la Comunidad Autónoma de Extremadura

Tema 23. Control de los parámetros físicos y químicos del tratamiento de las aguas de las 
piscinas de uso colectivo.

Tema 24. Anatomía humana básica. Conceptos y terminología básica. Anatomía del aparato 
locomotor.

Tema 25. Fisiología básica de la respiración. Mecánica y fases de la misma. Influencia de los 
ritmos respiratorios en la natación.

Tema 26. Fisiología básica cardiovascular. Estructura y funciones el sistema. El corazón. La 
sangre.

Tema 27. La recuperación cardiopulmonar. Fisiopatología. Ritmos y alternancias.

Tema 28. Las asfixias. Conceptos. Causas. Diagnóstico. Pautas de actuación. El ahogamiento.



NÚMERO 61 
Miércoles, 31 de marzo de 2021

16506

ANEXO IV

D./D.ª ______________________________________________________, con domicilio en 
______________________________________________________________________ con 
Documento Nacional de Identidad n.º ______________ y nacionalidad ________________, de-
claro bajo juramento o prometo a efectos de contrato laboral temporal en el Grupo___________ 
Categoría ___________________, Especialidad de _______________________.

 —  Que no he sido separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y 
que no me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas en España.

 —  O en su caso, que no estoy sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que im-
pida, en mi Estado el acceso a la función pública.

En ________________, a_______, de ____________de _______.

(firma)
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ANEXO V

DECLARACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN INCOMPATIBILIDAD

D.___________________________________ , con D.N.I n.º _______________ , a los efec-
tos previstos en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilida-
des del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13º.1 del Real 
Decreto 598/1985, de 30 de abril, DECLARA que no viene desempeñando ningún puesto o 
actividad en el sector público ni realiza actividades privadas incompatibles o que, conforme 
al ordenamiento jurídico, requieran previo reconocimiento de compatibilidad por el Órgano 
competente.

Igualmente manifiesta que no percibe pensión de jubilación, retiro u orfandad por derechos 
pasivos o por cualquier régimen de la Seguridad Social público y obligatorio.

En ________________, a_______, de ____________de _______.

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2021, de la Secretaría General de Educación, 
por la que se realiza corrección de errores a la Resolución de 15 de febrero 
de 2021 por la que se hacen públicas, con carácter definitivo, la plantilla 
orgánica y la composición de unidades, para el curso escolar 2021/2022, de 
los centros públicos dependientes de la Consejería de Educación y Empleo 
donde imparten enseñanza los funcionarios del Cuerpo de Maestros. (2021060862)

Advertidos errores en la Resolución de 15 de febrero de 2021, de la Secretaría General de 
Educación, por la que se hacen públicas, con carácter definitivo, la plantilla orgánica y la com-
posición de unidades, para el curso escolar 2021/2022, de los centros públicos dependientes 
de la Consejería de Educación y Empleo donde imparten enseñanza los funcionarios del Cuer-
po de Maestros (Diario Oficial de Extremadura n.º 36, de 23 de febrero de 2021), 

RESUELVO

Único: Proceder a la oportuna rectificación, en los siguientes términos:

En el ANEXO III, en la página 10483, donde dice:

Localidad: Cáceres Municipio: Cáceres

10000786 I.E.S. VIRGEN DE GUADALUPE

Domicilio: C/ MÉDICO SORAPAN, 2

Teléfono: 927006700 Zona de concurso: C. postal: 10002

Especialidad Pl Va R it

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1 0

00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1 1

Debe decir:

Localidad: Cáceres Municipio: Cáceres

10000786 I.E.S. VIRGEN DE GUADALUPE

Domicilio: C/ MÉDICO SORAPAN, 2

Teléfono: 927006700 Zona de concurso: C. postal: 10002

Especialidad Pl Va R it

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1 0

00597061 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1 1
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En el ANEXO III, en la página 10484, donde dice:

Localidad: Losar de la Vera Municipio: Losar de la Vera

10012065 I.E.S.O. ARTURO PLAZA

Domicilio: 

Teléfono: 927016200 Zona de concurso: C. postal: 10460

Especialidad Pl Va R it

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1 0

00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1 1

Debe decir:

Localidad: Losar de la Vera Municipio: Losar de la Vera

10012065 I.E.S.O. ARTURO PLAZA

Domicilio: 

Teléfono: 927016200 Zona de concurso: C. postal: 10460

Especialidad Pl Va R it

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1 0

00597061 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1 1
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En el ANEXO III, en la página 10484, donde dice:

Localidad: Moraleja Municipio: Moraleja

10007525 I.E.S. JÁLAMA

Domicilio: C/ BLASCO IBÁÑEZ, 1

Teléfono: 927013882 Zona de concurso: C. postal: 10840

Especialidad Pl Va R it

00597022 CIENCIAS NATURALES 1 0

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1 0

00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1 1

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE 0 0 C

 Itinera desde:

 IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

 10003714 C.P.VIRGEN DE LA VEGA Moraleja

Debe decir:

Localidad: Moraleja Municipio: Moraleja

10007525 I.E.S. JÁLAMA

Domicilio: C/ BLASCO IBÁÑEZ, 1

Teléfono: 927013882 Zona de concurso: C. postal: 10840

Especialidad Pl Va R it

00597022 CIENCIAS NATURALES 1 0

00597060 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1 0

00597061 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1 1

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE 0 0 C
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 Itinera desde:

 IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE ITINERANTE

 10003714 C.P.VIRGEN DE LA VEGA Moraleja

Mérida, 18 de marzo de 2021.

El Secretario General de Educación 
(P.D. Resolución de 13 de noviembre de 2019, 

de la Consejera 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre de 2019)

FRANCISCO JAVIER AMAYA FLORES

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 25 de marzo de 2021 por la que se modifica puntualmente 
la relación de puestos de trabajo de personal laboral de la Consejería de 
Educación y Empleo. (2021050037)

Las relaciones de puestos de trabajo (RPT) constituyen el instrumento técnico normalizado a 
través del cual las Administraciones Públicas ordenan, planifican, racionalizan y determinan la 
dotación de los recursos humanos de los que disponen para cumplir con la prestación de los 
servicios encomendados. Mediante ellas se precisan también los requisitos exigidos para el 
desempeño de cada puesto, así como sus características.

El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, establece en su artículo 74 que “las 
Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de puestos de 
trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la deno-
minación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su 
caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias. 
Dichos instrumentos serán públicos”.

En este mismo sentido, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, 
dispone en su artículo 33 que las relaciones de puestos de trabajo son el principal instrumen-
to técnico mediante el cual las Administraciones Públicas ordenan sus puestos de trabajo, de 
acuerdo con los criterios de eficacia, eficiencia y racionalidad organizativa, debiéndose reali-
zar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de puestos de trabajo.

Por su parte, reciente jurisprudencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo ha venido a señalar que las relaciones de puestos “no son un acto ordenador, sino un 
acto ordenado, mediante el que la Administración se auto-organiza, ordenando un elemento 
de su estructura como es el del personal integrado en ella”.

La presente modificación puntual de puestos de trabajo de personal laboral viene justificada 
por las demanda de efectivos pertenecientes a los colectivos de ATE/Cuidador/a e Intérprete 
de Lenguaje de Signos, que, con el comienzo de cada curso escolar, surge en los distintos 
centros educativos de Extremadura.

En el presente curso escolar 2020-2021, la demanda de necesidades educativas especiales 
se ha visto ligeramente incrementada, lo que obliga a reajustar las necesidades existentes de 

III
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estos colectivos, tanto en número como en localización geográfica, procediendo a la creación 
del número de puestos necesarios para garantizar la prestación del servició en aquellas zonas 
en las que no ha habido suficiente disponibilidad de ellos, mediante la aplicación del Acuerdo 
de 13 de agosto de 2015 de la Comisión Negociadora para el personal laboral temporal por 
el que se regula el orden de llamamiento para puestos de centros educativos en las dos ca-
tegorías afectadas.

Los apartados 1 y 2 del artículo 1 del Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el que se determi-
nan las competencias para la aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta 
de Extremadura, establecen que el órgano competente para su aprobación es el Consejo de 
Gobierno. No obstante, corresponderá al titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública aprobar las modificaciones puntuales de las referidas relaciones de puestos de trabajo 
en los supuestos que se determinan en el artículo 2, siempre que no se superen los límites 
establecidos en el apartado 5 del artículo 1 del mencionado decreto.

Resulta asimismo de aplicación el artículo 3 del Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que 
se establecen criterios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de pues-
tos de trabajo; siendo además requisitos de la tramitación el estudio e informe previos de la 
Comisión Técnica a que se refiere el artículo 5 del referido texto legal y la negociación con las 
Centrales Sindicales en aquellas materias que sean objeto de negociación colectiva conforme 
a la normativa vigente.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 94/1998, de 21 de julio, seguido 
el procedimiento señalado en el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen 
criterios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de puestos de traba-
jo, previo estudio e informe de la Comisión Técnica de las Relaciones de Puestos de Trabajo, 
habiendo sido objeto de negociación en la mesa correspondiente de la Junta de Extremadura, 
con el preceptivo informe favorable en materia presupuestaria sobre el alcance económico de 
los cambios y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

DISPONGO:

Primero. Creación de puestos de trabajo de personal laboral.

Se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal laboral de la Conseje-
ría de Educación y Empleo, según figura en el anexo para la creación de los puestos de trabajo 
que en el mismo se incluyen.

Segundo. Efectos

La presente orden surtirá efectos el primer día del mes siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.
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Tercero. Impugnación.

Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, se podrá interponer con carácter 
potestativo recurso de reposición ante la Consejera de Hacienda y Administración Pública en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la misma en el Diario 
Oficial de Extremadura, o bien recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo correspondiente a la sede del citado órgano administrativo o el que 
corresponda al domicilio del demandante, en el plazo de dos meses a contar igualmente desde 
el día siguiente al de la publicación, sin perjuicio de cualquier otro que estime procedente.

Mérida, 25 de marzo de 2021.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ORDEN de 25 de marzo de 2021 por la que se modifica puntualmente 
la relación de puestos de trabajo de personal funcionario y laboral de la 
Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital. (2021050038)

Las relaciones de puestos de trabajo (RPT) constituyen el instrumento técnico normalizado a 
través del cual las Administraciones Públicas ordenan, planifican, racionalizan y determinan la 
dotación de los recursos humanos de los que disponen para cumplir con la prestación de los 
servicios encomendados. Mediante ellas se precisan también los requisitos exigidos para el 
desempeño de cada puesto, así como sus características.

El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su artículo 74 que “las 
Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de puestos de 
trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la deno-
minación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su 
caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias. 
Dichos instrumentos serán públicos”.

En este mismo sentido, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura 
dispone en su artículo 33 que las relaciones de puestos de trabajo son el principal instrumen-
to técnico mediante el cual las Administraciones Públicas ordenan sus puestos de trabajo, de 
acuerdo con los criterios de eficacia, eficiencia y racionalidad organizativa, debiéndose reali-
zar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de puestos de trabajo.

Por su parte, reciente jurisprudencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo ha venido a señalar que las relaciones de puestos “no son un acto ordenador, sino un 
acto ordenado, mediante el que la Administración se auto-organiza, ordenando un elemento 
de su estructura como es el del personal integrado en ella”.

Mediante la presente orden de modificación de puestos de trabajo se procede, principalmente, 
a la creación y modificación de ciertos puestos de personal funcionario, respondiendo así, a 
las demandas de los servicios que, de acuerdo con las competencias establecidas mediante 
Decreto 165/2019, de 29 de octubre, que establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Economía, Ciencia y Agenda Digital, tienen encomendados sus órganos directivos.

De este modo, se lleva a cabo la necesaria adaptación a la que constantemente deben so-
meterse los puestos de trabajo contenidos en la misma, configurándolos de acuerdo con los 
cometidos a ellos asignados, en pro de la permanente satisfacción del interés general.

Los apartados 1 y 2 del artículo 1 del Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el que se determi-
nan las competencias para la aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta 
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de Extremadura, establecen que el órgano competente para su aprobación es el Consejo de 
Gobierno. No obstante, corresponderá al titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública aprobar su modificación puntual en los supuestos que se determinan en el artículo 2, 
siempre que no se superen los límites establecidos en el apartado 5 del artículo 1 del men-
cionado decreto.

Resulta asimismo de aplicación el artículo 3 del Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que 
se establecen criterios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de pues-
tos de trabajo; siendo además requisitos de la tramitación el estudio e informe previos de la 
Comisión Técnica a que se refiere el artículo 5 del referido texto legal y la negociación con las 
Centrales Sindicales en aquellas materias que sean objeto de negociación colectiva conforme 
a la normativa vigente.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 94/1998, de 21 de julio, seguido 
el procedimiento señalado en el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen 
criterios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de puestos de trabajo, 
previo estudio e informe de la Comisión Técnica de las Relaciones de Puestos de Trabajo, ha-
biendo sido objeto de negociación en las mesas correspondientes de la Junta de Extremadura, 
con el correspondiente informe favorable en materia presupuestaria sobre el alcance econó-
mico de los cambios y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

DISPONGO:

Primero. Creación de puestos de trabajo de personal funcionario.

Se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la 
Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital, según figura en el anexo I para la creación 
del puesto de trabajo que en el mismo se incluye.

Segundo. Modificación de la relación de puestos de trabajo de personal funcionario.

Se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la Con-
sejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital, según figura en el anexo II para la modificación 
del puesto de trabajo que en el mismo se incluye.

Tercero. Amortización de puestos de trabajo de personal laboral.

Se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal laboral de la Conse-
jería de Economía, Ciencia y Agenda Digital, según figura en el anexo III para la amortización 
del puesto de trabajo que en el mismo se incluye.
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Cuarto. Efectos

La presente orden surtirá efectos el primer día del mes siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Quinto. Impugnación.

Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, se podrá interponer con carácter 
potestativo recurso de reposición ante la Consejera de Hacienda y Administración Pública en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la misma en el Diario 
Oficial de Extremadura, o bien recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo correspondiente a la sede del citado órgano administrativo o el que 
corresponda al domicilio del demandante, en el plazo de dos meses a contar igualmente desde 
el día siguiente al de la publicación, sin perjuicio de cualquier otro que estime procedente.

Mérida, 25 de marzo de 2021.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Nuevas Industrias Agrícolas Reunidas, SL. (2021060829)

Habiéndose firmado el día 1 de marzo de 2021, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo y Nuevas Industrias Agrícolas Reunidas, SL, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 17 de marzo de 2021.

La Secretaria General. 
PD La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación, 
(Resolución de 01/03/2021, 
DOE n.º 43, de 4 de marzo)

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 
LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y NUEVAS INDUSTRIAS 

AGRÍCOLAS REUNIDAS, SL.

Mérida, 1 de marzo de 2021.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Nuevas Industrias Agrícolas Reunidas, SL, con CIF B06018311 y domi-
cilio en Ctra. Don Benito a Miajadas, actual Avda. de Madrid, núm. 24, código postal 06400 
Don Benito, Badajoz, con teléfono de contacto y correo electrónico joaquín@niarsa.com y Don 
Joaquín García-Margallo Solo de Zaldívar como administrador y representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título 111, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educa-
tivo, el marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.
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5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de formación profesional 
dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de grado medio 
en Electromecánica de Maquinaria (TMV2-3), desarrollarán las actividades formativas progra-
madas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Nuevas Industrias Agrícolas Reunidas, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el Instituto de 
Enseñanza Secundaria San José de Villanueva de la Serena, a realizar su seguimiento y la 
valoración del progreso del alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro 
educativo, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de grado medio en Electromecánica de Maquinaria (TMV2-3), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.
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 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.
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 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera.  La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 ☒x   Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 ☒ Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   ☒ De desarrollo.

   ☒ Tipo test.

 ☒ Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 ☒ Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 ☒ Reconocimiento médico.

 ☒  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 ☒ Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 ☒ Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 ☒ Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 ☒x  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.



NÚMERO 61 
Miércoles, 31 de marzo de 2021

16528

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava.  Se establece formación complementaria:

 ☒x  No.

 ☒ Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima Primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a. Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo, 

(P.D. Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre)

El representante legal Nuevas Industrias 
Agrícolas Reunidas, SL,

D. RUBÉN RUBIO POLO D. JOAQUÍN GARCÍA-MARGALLO Y 
SOLO DE ZALDÍVAR
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RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Comarcal del Campo Sociedad Cooperativa. (2021060828)

Habiéndose firmado el día 1 de marzo de 2021, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo y Comarcal del Campo Sociedad Cooperativa, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 17 de marzo de 2021.

La Secretaria General. 
PD La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación, 
(Resolución de 01/03/2021, 
DOE n.º 43, de 4 de marzo)

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 
LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y COMARCAL DEL CAMPO 

SOCIEDAD COOPERATIVA.

Mérida, 1 de marzo de 2021.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, Comarcal del Campo Sociedad Cooperativa, con CIF F10005965 y domicilio en Ctra 
Herrerías-Montánchez, km 11,40, código postal 10170 Montánchez, de Cáceres, con teléfono 
de contacto y correo electrónico coopvinomont@outlook.es y Don Antonio Bermejo Lázaro 
como Presidente y representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las Administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título 111, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educa-
tivo, el marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.
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5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de forma-
ción profesional dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 1estudiante, del ciclo formativo de grado medio 
de Elaboración de Productos Alimenticios (INA2-1), desarrollarán las actividades formativas 
programadas en el Anexo III-a y Anexo III-b en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a la Comarcal del Campo Sociedad Cooperativa.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el Instituto de Ense-
ñanza Secundaria Sierra de Montánchez, en Cáceres, a realizar su seguimiento y la valoración 
del progreso del alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, 
a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, 
fuera necesario.
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Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de grado medio en Elaboración de Productos Alimenticios (INA2-1), tendrá como 
funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.
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 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a. Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.
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 d. Régimen de becas.

 e. Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 ☒x   Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 ☒ Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   ☒ De desarrollo.

   ☒ Tipo test.

 ☒ Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 ☒ Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 ☒ Reconocimiento médico.

 ☒  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 ☒ Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 ☒ Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 ☒ Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 ☒x  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.
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Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 ☒x  No.

 ☒ Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima Primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a. Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo, 

(P.D. Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre)

El representante legal de 
Comarcal del Campo Sociedad Cooperativa,

D. RUBÉN RUBIO POLO D. ANTONIO BERMEJO LÁZARO
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RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2021, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio y los Ayuntamientos 
de menos de 2.000 habitantes, que se encuentren en zonas de alto riesgo 
o sean de especial peligrosidad, para la prestación de ayuda técnica en la 
elaboración de planes periurbanos en materia de prevención de incendios 
forestales (Ayto. Esparragosa de la Serena). (2021060831)

Habiéndose firmado el día 14 de enero de 2021, el Convenio de colaboración entre la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población, y Territorio y los ayuntamientos de menos de 2000 
habitantes, que se encuentren en zonas de alto riesgo o sean de especial peligrosidad, para la 
prestación de ayuda técnica en la elaboración de planes periurbanos en materia de prevención 
de incendios forestales (Ayto. Esparragosa de la Serena), de conformidad con lo previsto en 
el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 17 de marzo de 2021.

La Secretaria General. 
PD La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación, 
(Resolución de 01/03/2021, 
DOE n.º 43, de 4 de marzo)

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRA LA CONSEJERÍA DE 
AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN, Y TERRITORIO 
Y LOS AYUNTAMIENTOS DE MENOS DE 2000 HABITANTES, QUE SE 
ENCUENTREN EN ZONAS DE ALTO RIESGO O SEAN DE ESPECIAL 
PELIGROSIDAD, PARA LA PRESTACIÓN DE AYUDA TÉCNICA EN 
LA ELABORACIÓN DE PLANES PERIURBANOS EN MATERIA DE 

PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES 
(AYTO. ESPARRAGOSA DE LA SERENA)

Mérida, 14 de enero de 2021.

REUNIDOS

De una parte, Dña. María Curiel Muñoz, Secretaria General de la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, en virtud del Decreto 71/2019, de 16 de julio, (DOE 
núm. 137, de 17 de julio) actuando en el ejercicio de las competencias que tiene atribuida por 
Resolución de 23 de julio de 2019, de la Consejera, por la que se delegan determinadas com-
petencias, así como la firma de resoluciones y actos, en la Secretaria General de la Consejería 
(DOE núm. 144, de 29 de julio) y según lo dispuesto en el artículo 53.3 de la Ley 1/2002, de 
28 de febrero de Gobierno y Administración de Extremadura.

De otra parte, D. Javier Villar Párraga, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Es-
parragosa de la Serena (Badajoz) en su nombre y representación, en virtud del art. 21.1.b) 
de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de Régimen Local, con facultades para suscribir el 
presente Convenio.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutuamente capacidad para 
obligarse y poder bastante para convenir en los términos recogidos en el presente Convenio 
de Colaboración, y al efecto,

EXPONEN

Primero. Se suscribe el presente Convenio de Colaboración, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 49 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 55 y 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, que disponen que la cooperación económica, técnica y administrativa entre 
la Administración Local y las de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales, como 
en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los 
términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los convenios 
administrativos que suscriban, debiendo ambas partes respetar el ejercicio legítimo por las 
otras Administraciones de sus competencias y las consecuencias que del mismo se deriven 
para las propias, para la efectividad de la coordinación y la eficacia administrativa. 
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Segundo. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta 
de Extremadura, tiene competencias en materia de prevención y extinción de incendios, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto 164/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería y se modifica el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el 
que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura (DOE núm. 150, de 5 de agosto), ejerce a través de la Dirección General 
de Política Forestal competencias en materia de coordinación, planificación y gestión de las 
actuaciones en materia de prevención incendios forestales.

Tercero. En el Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los 
Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura se establecen las actuacio-
nes de prevención de incendios forestales mediante diversos instrumentos, entre los que se 
encuentran los Planes Periurbanos de Prevención, diseñados para la prevención en el entorno 
de los núcleos urbanos. El artículo 22 de citado Decreto señala que los Planes Periurbanos 
serán presentados por los Ayuntamientos ante la Consejería con competencias en materia de 
incendios forestales, para su aprobación. 

Los Planes Periurbanos tienen por objeto establecer medidas específicas para la prevención 
de los incendios forestales en la zona periurbana de las diferentes entidades locales de Extre-
madura, con el fin de evitar los riesgos que los incendios forestales puedan suponer para la 
población, creando infraestructuras que permitan defender a la población frente a un eventual 
incendio forestal. 

Esta Consejería ha adquirido el compromiso de facilitar ayuda técnica en la elaboración de los 
Planes Periurbanos de Prevención a aquellos municipios de menos de 2000 habitantes, que 
se encuentren comprendidos en Zonas de Alto Riesgo o sean de especial peligrosidad, como 
instrumentos para la prevención en el entorno de los núcleos urbanos.

Por este motivo, la Consejería tiene previsto la suscripción de convenios con todos los Ayun-
tamientos que cuenten con menos de 2000 habitantes y se encuentre en Zona de Alto Riesgo 
o sean de especial peligrosidad.

Cuarto. El Excmo. Ayuntamiento de Esparragosa de la Serena (Badajoz) en cumplimiento 
de la obligatoriedad contemplada en la normativa citada anteriormente, y dada la dificultad 
técnica y económica que supone el cumplimiento de esta obligación a una población que no 
supera los 2000 habitantes, acepta la cooperación ofrecida por el Servicio de Prevención y 
Extinción de Incendios Forestales de la Dirección General de Política Forestal, para recibir 
ayuda técnica en la elaboración de los mismos. Se compromete a la ejecución de las medidas 
requeridas para el cumplimiento de las obligaciones suscritas, con las especialidades exigidas 
por ser Zona de Alto Riesgo o especial peligrosidad.
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Con el fin de hacer efectivas estas previsiones legales, se acuerda suscribir el presente Con-
venio de Colaboración con arreglo a las siguientes, 

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El objeto del presente Convenio es el establecimiento de un marco de colaboración y coope-
ración, que facilite el cumplimiento de la obligación del Ayuntamiento de la ejecución de su 
“Plan Periurbano para la prevención de incendios forestales”.

Segunda. Colaboración.

Ambas partes en su condición de Administraciones públicas se rigen en sus relaciones por el 
principio de cooperación recogido en el artículo 141 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

Tercera. Obligaciones de la Dirección General de Política Forestal.

El Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales de la Dirección General de Po-
lítica Forestal se compromete a la asistencia técnica para la elaboración del Plan Periurbano 
del Ayuntamiento de Esparragosa de la Serena (Badajoz), que se prestará por personal de la 
Consejería y no supone gasto alguno para la misma. 

Con carácter general, esta asistencia comprende lo siguiente: 

 — Estudio de las características del núcleo urbano y el ámbito de actuación forestal 

 —  Visita por los técnicos del Servicio de Prevención de Incendios Forestales para la eva-
luación del peligro de incendios forestales, comprobación de los terrenos forestales 
afectados por la franja periurbana y evaluación de las necesidades de actuación.

 —  Realización de informe técnico y mapas conteniendo la planificación de las actuaciones 
preventivas, y parcelas afectadas por la planificación. 

Cuarta. Obligaciones del Ayuntamiento.

Tras el estudio de viabilidad del Plan Periurbano, el Ayuntamiento de Esparragosa de la Serena 
(Badajoz) se obliga a la aceptación y ejecución de las medidas contempladas en la Resolución 
aprobatoria del Plan Periurbano, propuestas por el Servicio de Prevención y Extinción de In-
cendios Forestales de la Dirección General de Política Forestal, en las condiciones y plazos que 
se determinen en la Resolución aprobatoria. 



NÚMERO 61 
Miércoles, 31 de marzo de 2021

16542

Quinta. Vigencia del Convenio.

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá una vigencia de 
un año, durante el cual se realizarán todas las medidas de asistencia técnica acordadas en el 
presente Convenio, que podrá ser prorrogado por periodos de igual duración, salvo denuncia 
expresa de alguna de las partes formuladas durante el último mes de cada año natural. 

Sexta. Incumplimiento.

El incumplimiento por el Ayuntamiento de las medidas técnicas propuestas conllevará el cese 
automático de la colaboración, quedando obligado a su ejecución de forma particular. 

Séptima. Causa de extinción.

El incumplimiento de las medidas propuestas por la Sección de Prevención de Incendios Fo-
restales.

Octava. Naturaleza y Jurisdicción competente.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y cualquier cuestión que se suscite por la 
interpretación, aplicación y efectos del mismo, será de conocimiento y competencia del orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo.

Novena. Consideraciones finales.

Como Anexo, se adjunta un catálogo de las medidas objeto de asistencia técnica en la ela-
boración del Plan Periurbano de Prevención y Extinción de Incendios, aplicables al presente 
Convenio. 

Y en prueba de conformidad, firman las partes el presente documento por triplicado en el 
lugar y en la fecha indicada. 

La Consejera de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio, 

(PD) Secretaria General 
(Res. 23 julio de 2019, 

DOE N.º 144 de 26 julio de 2019)

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Esparragosa de la Serena,

MARÍA CURIEL MUÑOZ JAVIER VILLAR PÁRRAGA
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ANEXO

CATÁLOGO DE MEDIDAS

 —  Estudio de gabinete de las características del núcleo urbano y el ámbito de actuación 
forestal.

  —  Visita de los técnicos de la Sección de Prevención de Incendios Forestales para la eva-
luación del peligro de incendios forestales; comprobación de los terrenos forestales 
afectados por la franja periurbana y evaluación de las necesidades de actuación.

  —  Realización de informe técnico y mapas, conteniendo la planificación de las actuaciones 
preventivas y las parcelas catastrales afectadas por la planificación. 

  —  Tramitación de los informes preceptivos (Informe de Impacto Ambiental, Informe de 
Afección a Red Natura,...).

INFORMACIÓN OBLIGATORIA PREVIA QUE DEBE APORTAR PREVIO A LA VISITA TÉCNICA:

 1.  Límites del núcleo urbano si son distintos del que aparece en la oficina virtual de catastro.

 2.  Hidrantes válidos para el uso del personal del Infoex, existentes en el núcleo urbano.

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2021, de la Secretaría General de Educación, 
por la que se publica la parte dispositiva de la Resolución de 16 de marzo 
de 2021, por la que se modifica la autorización administrativa por cambio de 
denominación específica y de titularidad del centro docente privado "Pimar´t", 
de Badajoz. (2021060856)

Instruido el expediente iniciado a instancias de la titularidad en calidad de promotor del 
expediente, solicitando la modificación de la autorización administrativa, por cambio de de-
nominación específica y titularidad, del centro docente privado “Pimar´t” en Badajoz, a te-
nor de lo previsto en el artículo 14.4 en relación con lo dispuesto en el artículo 7.3 del Real 
Decreto 332/1992, de 3 de abril, por el que se establecen normas sobre autorizaciones de 
centros docentes privados, para impartir enseñanzas de régimen general no universitarias, 
que preceptúa la publicación de la parte dispositiva de la resolución por la que se concede la 
modificación de la autorización administrativa, se procede por la presente a dar cumplimiento 
a dicho mandato, con la publicación de la parte dispositiva de la Resolución de 16 de marzo 
de 2021, de la Consejera de Educación y Empleo, del siguiente tenor literal:

“Primero. Conceder la modificación de la autorización administrativa en el centro docente 
privado de formación profesional “Pimar´t” en la localidad de Badajoz, por cambio en la deno-
minación específica y de la titularidad del centro, que en lo sucesivo será ostentada por Doña 
M.ª Ángeles Soto Caro, que quedará subrogada en la totalidad de derechos y obligaciones que 
afecten al centro educativo.

La situación resultante en el centro tras la presente modificación de la autorización adminis-
trativa es la siguiente: 

 Denominación genérica: Centro de Formación Profesional.

 Denominación específica: “Newpimar`t” 

 Titular del centro: D.ª M.ª Ángeles Soto Caro.

 Domicilio: Agustina de Aragón, número 18, 1.º Al C.P. 06004

 Localidad: Badajoz.

 Provincia: Badajoz.

 Código: 06001191. 
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 Enseñanzas a impartir: Ciclos Formativos Grado Superior.

  “Estilismo y Dirección de Peluquería”. Capacidad: 2 unidades

 Enseñanzas a impartir: Ciclos Formativos de Grado Medio. 

  “Peluquería y Cosmética Capilar”. Capacidad: 2 unidades.

  “Estética y Belleza”. Capacidad: 2 unidades.

 Enseñanzas a impartir: Formación Profesional Básica. 

  “Peluquería y Estética”. Capacidad: 2 unidades.

Segundo. De conformidad con el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no se considera necesario 
cumplimentar el trámite de vista y audiencia al no figurar en el procedimiento ni ser tenidos 
en cuenta otros hechos y alegaciones que las aducidas por la parte interesada.

Tercero. La modificación de la autorización surte efectos desde el curso académico 2020/21. 
El centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar la oportuna 
revisión cuando tenga que modificarse cualquiera de los datos que señala la oportuna reso-
lución. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación y Empleo, en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Asimismo, podrá interponer directa-
mente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello sin perjuicio de po-
der ejercitar cualquier otro que estime oportuno.”

Mérida, 17 de marzo de 2021.

El Secretario General de Educación,

FRANCISCO JAVIER AMAYA FLORES
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RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2021, de la Secretaría General de Educación, 
por la que se publica la parte dispositiva de la Resolución de 16 de marzo de 
2021, de la Consejera, por la que se modifica la autorización administrativa, 
por cambio de titularidad, del centro docente privado "Centro Educativo 
Roother School", de Zafra. (2021060848)

Instruido el expediente iniciado a instancias de la representación de la titularidad, solicitando 
la modificación de la autorización administrativa concedida al centro docente privado “Centro 
Educativo Rooter School” de Zafra, por cambio de titularidad, a tenor de lo previsto en el 
artículo 14.4 en relación con lo dispuesto en el artículo 7.3 del Real Decreto 332/1992, de 3 
de abril, por el que se establecen normas sobre autorizaciones de centros docentes privados, 
para impartir enseñanzas de régimen general no universitarias, que preceptúa la publicación 
de la parte dispositiva de la resolución por la que se modifica la autorización administrativa de 
un centro, procede por la presente dar cumplimiento a dicho mandato con la publicación de 
la parte dispositiva de la Resolución de 16 de marzo de 2021, de la Consejera de Educación y 
Empleo, del siguiente tenor literal:

“Primero. Conceder la modificación de la autorización administrativa en el centro privado 
“Centro Educativo Rooter School”, en la localidad de Zafra, por cambio de titularidad del cen-
tro, que en lo sucesivo será ostentada por Doña Rocío Bonilla Martínez, que quedará subroga-
da en la totalidad de derechos y obligaciones que afecten al centro educativo.

La situación resultante en el centro, tras la presente modificación de la autorización, es la 
siguiente: 

 Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.

 Denominación específica: Centro Educativo Rooter School.

 Titular del centro: Rocío Bonilla Martínez.

 Código: 06012644.

 Domicilio: Avda. de la Estación, 57.

 Localidad: Zafra.

 Provincia: Badajoz.

 Enseñanzas a impartir: Educación Infantil, segundo ciclo.

 Capacidad:  Tres unidades (15 puestos en 1.º curso, 20 puestos en 2.º curso y 25 puestos 
en 3.º curso).
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 Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.

 Denominación específica: Centro Educativo Rooter School.

 Titular del centro: Rocío Bonilla Martínez.

 Código: 06012644.

 Domicilio: Avda. de la Estación, 57.

 Localidad: Zafra.

 Provincia: Badajoz.

 Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.

 Capacidad: Dos unidades (14 puestos/unidad).

Segundo. De conformidad con el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no se considera necesario 
cumplimentar el trámite de vista y audiencia al no figurar en el procedimiento ni ser tenidos 
en cuenta otros hechos y alegaciones que las aducidas por la interesada.

Tercero. La modificación de la autorización surte efectos desde el curso académico 2020/21. 
El centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar la oportuna 
revisión cuando tenga que modificarse cualquiera de los datos que señala la oportuna 
resolución. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación y Empleo, en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Asimismo, podrá interponer directa-
mente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello sin perjuicio de po-
der ejercitar cualquier otro que estime oportuno.”

Mérida, 17 de marzo de 2021.

El Secretario General de Educación,

FRANCISCO JAVIER AMAYA FLORES
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RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2021, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se modifica el anexo de la Resolución de 12 de noviembre de 2020, 
por la que se hace público el calendario laboral oficial de fiestas locales para 
la Comunidad Autónoma de Extremadura en el año 2021. (2021060911)

Mediante Resolución de 12 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Trabajo, pu-
blicada en el DOE núm. 223, de 18 de noviembre, se determinaron las fiestas locales en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2021, conforme a las pro-
puestas realizadas por los respectivos Ayuntamientos, y fueron detalladas en el anexo de la 
citada resolución.

Recibidas propuestas de modificación de las fiestas determinadas en él (muchas debidas a las 
restricciones acordadas para frenar los contagios por COVID19), resulta preciso actualizar el 
Anexo de la citada Resolución y proceder a su publicación para general conocimiento.

A tal efecto, esta Dirección General de Trabajo

RESUELVE

Primero. Modificar el anexo de la resolución de esta Dirección General de fecha 12 de no-
viembre de 2020, corrigiendo la relación de fiestas locales correspondientes a las siguientes 
entidades locales:

Provincia de Badajoz.

 HABA, LA. 16 de agosto y 11 de octubre.

 NAVALVILLAR DE PELA. 16 de agosto y 11 de octubre

 OBANDO. 16 de agosto y 11 de octubre

 VEGAS ALTAS. 17 de mayo y 11 de octubre

Provincia de Cáceres.

 CAÑAMERO. 6 de agosto y 11 de octubre

 CILLEROS. 3 de febrero y 11 de octubre

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 29 de marzo de 2021.

La Directora General de Trabajo,

SANDRA PACHECO MAYA

• • •
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CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se cita para el levantamiento de actas previas a la ocupación, en el expediente 
de expropiación forzosa de terrenos para la obra: "Nueva conducción de 
abastecimiento a Logrosán (Cáceres)". (2021060795)

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las obras de: “Nueva conducción 
de abastecimiento a Logrosán (Cáceres)”, por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 11 
de noviembre de 2020, ha de procederse a la expropiación de terrenos por el procedimiento 
previsto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propietarios de los terrenos titu-
lares de derecho que figuran en la relación que aparece en el anuncio del BOP, DOE y tablón 
de anuncio de los Ayuntamientos de Logrosán y Cañamero, y que consta en la información 
pública realizada por Resolución de fecha 9 de julio de 2020.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien representados por personas 
debidamente autorizadas para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último recibo del I.B.I 
o certificación registral, pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les conviene, de perito o 
notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, los 
interesados, así como los que siendo titulares de derechos o intereses económicos directos 
sobre los bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la relación 
antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda en 
Mérida, Av. de las Comunidades, s/n, por escrito, hasta el día señalado para el levantamiento 
de las Actas Previas a la ocupación, las alegaciones que consideren oportunas, a los efectos 
de subsanar posibles errores que involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los 
bienes y derechos afectados.

Mérida, 12 de marzo de 2021.

La Consejera de Transición Ecológica y 
Sostenibilidad 

P.D. Resolución de 2 de marzo de 2020 
(DOE num. 48, de 10 de marzo) 

La Secretaria General de la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda,

MARÍA LUISA CORRALES VÁZQUEZ

Fondo Europeo de Desarrollo Regional 

“Una manera de hacer Europa”
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2021, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe ambiental estratégico, en la 
forma prevista en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la modificación puntual de 
las Normas Subsidiarias de Cuacos de Yuste. Expte.: IA 19/1865. (2021060847)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 49, prevé los planes y programas que deben ser sometidos a 
evaluación ambiental estratégica simplificada por el órgano ambiental a los efectos de deter-
minar que el plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en el informe ambiental estratégico, o bien, que el plan o programa 
debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria porque pueda tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

El citado artículo 49 especifica aquellos planes y programas que serán objeto de una evalua-
ción ambiental estratégica simplificada, cuyo procedimiento se regula en los artículos 49 a 
53 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y de conformidad con los criterios establecidos en el anexo VIII de dicha ley. 

La modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Cuacos de Yuste se encuentra encua-
drada en el artículo 49, letra f), apartado 2.º de la Ley de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura. 

Es órgano competente para la formulación del informe ambiental estratégico relativo a la 
Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Cuacos de Yuste, la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

1. Objeto y descripción de la modificación.

La modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Cuacos de Yuste tiene por objeto la 
modificación de los usos permitidos de la edificación en el Suelo No Urbanizable de Protección 
Agropecuaria y Forestal (artículo 66). Para ello, pretende permitir el uso comercial Grupo 
I de servicios personales, únicamente para actividades de Sala Velatorio/Tanatorio, el uso 
equipamiento de Servicios Urbanos para cementerio y por último modificar la restricción de 
la superficie máxima de ocupación de 500 m2 y altura menor de 3,5 metros que limita el uso 
residencial del Grupo III (residencial-hotelero), a una superficie de ocupación del 5 % de la 
superficie de la parcela y a una altura menor de 6,5 metros en arista de coronación en cu-
bierta y dos plantas.
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2. Consultas. 

El artículo 51 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, establece que el órgano ambiental consultará a las Administraciones 
públicas afectadas y a las personas interesadas, poniendo a su disposición el documento am-
biental estratégico y el borrador del plan o programa, debiendo las Administraciones públicas 
afectadas y las personas interesadas consultadas pronunciarse en el plazo máximo de treinta 
días hábiles desde la recepción de la solicitud de informe. 

Para dar cumplimiento a dicho trámite, se realizaron consultas a las Administraciones Públi-
cas afectadas y a las personas interesadas para que se pronunciaran en el plazo indicado, en 
relación con las materias propias de su competencia, sobre los posibles efectos significativos 
sobre el medio ambiente de la Modificación Puntual propuesta.

LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal X

Servicio de Caza, Pesca y Acuicultura -

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales X

Servicio de Infraestructuras del Medio Rural -

Servicio de Regadíos -

Servicio de Ordenación del Territorio X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

D.G. de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

D.G. de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y 
Sociosanitarias

-

D.G de Movilidad e Infraestructuras Viarias X
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LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Diputación de Cáceres -

Ayuntamiento de Garganta la Olla -

Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera -

Ayuntamiento de Collado de la Vera -

Ayuntamiento de Jarandilla de la Vera -

Ayuntamiento de Aldeanueva de la Vera -

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología -

Ecologistas en Acción -

3.  Análisis según los criterios del anexo VIII de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  Una vez estudiada la documentación que obra en el expediente administrativo, y conside-
rando las respuestas recibidas a las consultas realizadas, se lleva a cabo el análisis que a 
continuación se describe, según los criterios recogidos en el anexo VIII de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a los 
efectos de determinar si la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Cuacos de 
Yuste, tiene efectos significativos sobre el medio ambiente y, por tanto, si resulta necesario 
su sometimiento al procedimiento de evaluación ambiental ordinaria regulado en la Sub-
sección 1.ª, de la Sección 1.ª del capítulo VII del título I de dicha ley.

 3.1. Características de la modificación puntual.

     La modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Cuacos de Yuste tiene por ob-
jeto la modificación de los usos permitidos de la edificación en el Suelo No Urbanizable 
de Protección Agropecuaria y Forestal (artículo 66). Para ello, pretende permitir el 
uso comercial Grupo I de servicios personales, únicamente para actividades de Sala 
Velatorio/Tanatorio, el uso equipamiento de Servicios Urbanos para cementerio y por 
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último modificar la restricción de la superficie máxima de ocupación de 500 m2 y altura 
menor de 3,5 metros que limita el uso residencial del Grupo III (residencial-hotelero), 
a una superficie de ocupación del 5 % de la superficie de la parcela y a una altura 
menor de 6,5 metros en arista de coronación en cubierta y dos plantas.

     Una parte de los terrenos afectados por la modificación puntual se encuentran inclui-
dos en los espacios pertenecientes a la Red Natura 2000, ZEC “Sierra de Gredos y 
Valle del Jerte”, ZEC “Río Tiétar” y ZEPA “Río y Pinares del Tiétar”.

     El Servicio de Ordenación del Territorio, informa que la modificación puntual plantea-
da, es aparentemente compatible con el Plan Territorial de la Vera, y por tanto compa-
tible con el planeamiento territorial. No existen Proyectos de Interés Regional en vigor 
ni en tramitación que afecten o sean afectados por el planeamiento territorial.

 3.2. Características de los efectos y del área probablemente afectada.

     Una parte de los terrenos afectados por la modificación puntual se encuentran inclui-
dos en los espacios pertenecientes a la Red Natura 2000, ZEC “Sierra de Gredos y 
Valle del Jerte”, ZEC “Río Tiétar” y ZEPA “Río y Pinares del Tiétar”. Según las zonifica-
ciones establecidas en sus Planes de Gestión (Anexo V del Decreto 110/2015, de 19 
de mayo, por el que se regula la red ecológica europea Natura 2000), en el ámbito de 
actuación de la modificación puntual existen Zona de Interés Prioritario “Gargantas de 
la margen derecha del Tiétar”, Zona de Alto Interés “Gargantas de la margen derecha 
del Tiétar”, Zona de Interés y Zona de Uso General. Por otro lado, cabe mencionar 
que en la zona también existen algunos valores ambientales relacionados con hábitats 
naturales de interés comunitario y especies protegidas, no obstante, el Servicio de 
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, informa favorablemente la modifi-
cación puntual, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares 
incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se tengan en cuenta las consideraciones 
de su informe.

     La inclusión de los usos de Sala Velatorio/Tanatorio y el uso equipamiento de Servi-
cios Urbanos para cementerio, se considera que no es previsible que vayan a producir 
efectos adversos significativos sobre el medio ambiente. Asimismo, cabe indicar, que 
las nuevas condiciones edificatorias establecidas para el uso residencial del Grupo 
III (residencial-hotelero), son las mismas condiciones que están establecidas para el 
resto de usos permitidos en la categoría Suelo No Urbanizable de Protección Agrope-
cuaria y Forestal (Artículo 66), por lo que estarían todos los usos en consonancia, con-
siderándose que no es previsible que vaya a producir efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente.
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     En el ámbito de actuación de la modificación puntual, el Servicio de Ordenación y Ges-
tión Forestal, informa que se ubica el Monte de Utilidad Pública n.º 32 de la provincia 
de Cáceres con el nombre de “Coto” y propiedad de su Ayuntamiento. Este monte fue 
declarado de utilidad pública e incluido en el Catálogo mediante Real Orden de 19 de 
junio de 1908, figurando con una superficie total y pública de 700 ha.

      El término municipal de Cuacos de Yuste se encuentra incluido en la Zona de Alto 
Riesgo de Incendios Forestales Vera-Tiétar. La parcela colindante al cementerio, está 
afectada por varios incendios forestales en los últimos años, según la cartografía de 
áreas incendiadas del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales.

     La Confederación Hidrográfica del Tajo informa que la modificación puntual se conside-
ra de carácter menor, y en ningún caso supone un cambio del modelo territorial defini-
do, por lo que en principio y dadas las características de las actuaciones, se entiende 
que sus consecuencias no generarán ningún tipo de impacto negativo en el Dominio 
Público Hidráulico ni en los ecosistemas fluviales. 

     No resulta afectado, directamente, ningún bien integrante del Patrimonio Histórico y 
Cultural de Extremadura, de acuerdo a los Registros e inventarios de la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deportes.

     En el ámbito de la modificación puntual, las carreteras regionales afectadas son, la EX 
-203 de Plasencia a L.P Ávila por Jaraiz de la Vera y la EX203 a Monasterio de Yuste. 
En cualquier caso, se estará a lo dispuesto a lo determinado en el Capítulo IV Uso y 
defensa de las carreteras, de la normativa vigente de carreteras. 

      Esta modificación establece el marco para la autorización de proyectos legalmente 
sometidos a evaluación de impacto ambiental, incluidos entre los anexos de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, por lo que cualquier proyecto de actividad que se pretenda realizar en este 
suelo deberá contar con los instrumentos de intervención ambiental pertinentes, que 
permitan establecer los sistemas de prevención de impactos por emisiones, inmisio-
nes o vertidos de sustancias o mezclas potencialmente contaminantes.

     La aprobación de la modificación puntual no contraviene el desarrollo sostenible 
de la zona afectada, en cuanto a que las necesidades actuales no obstaculizan ni 
comprometen la capacidad de las futuras generaciones relacionadas con los aspectos 
ambientales.

     La modificación del planeamiento propuesta se considera compatible con la adecua-
da conservación de los recursos naturales existentes en el ámbito de la aplicación, 
siempre que se ejecute con las medidas que se establezcan como necesarias en este 
informe.
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4. Medidas necesarias para la integración ambiental de la modificación.

Deberán tenerse en cuenta las consideraciones y medidas propuestas por las diferentes Ad-
ministraciones públicas afectadas y personas interesadas consultadas.

El desarrollo de la modificación puntual deberá ser compatible con la conservación de los 
valores naturales existentes (espacios, hábitats y especies protegidas), no suponiendo su al-
teración, degradación, o deterioro de los mismos. Igualmente los usos y actuaciones deberán 
ser compatibles con los planes de recuperación y manejo de las especies presentes.

Cualquier proyecto de actividad que se pretenda realizar o esté realizado en el suelo afecta-
do por la presente modificación puntual deberá contar con los instrumentos de intervención 
ambiental pertinentes según lo establecido en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que permitan establecer los sistemas 
de prevención de impactos por emisiones, inmisiones o vertidos de sustancias o mezclas po-
tencialmente contaminantes.

Asimismo, en cuanto a la conservación de la naturaleza y áreas protegidas, las actuaciones 
derivadas de la modificación puntual que se pretendieran ejecutar, deberán contar con los 
informes ambientales (Informe Ambiental, Informe de Afección a Red Natura 2000, etc.) ne-
cesarios en base a la normativa vigente, en función del tipo de actividad, su localización y su 
posible repercusión ambiental.

Cualquier actuación en monte público deberá regirse por el régimen jurídico que se halla 
contenido en el título II, capítulo II de la Ley de Montes, en el título VII, capítulo IV de la Ley 
Agraria de Extremadura, y de forma complementaria, la regulación de autorizaciones y conce-
siones de los montes demaniales, en el título V de la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una ad-
ministración más ágil. Todo ello, para asegurar que los usos y actividades que se planifiquen 
en tales terrenos, sean compatibles con los valores naturales del monte.

La modificación puntual deberá incorporar medidas relativas a la integración paisajística de 
las actuaciones, para evitar o disminuir el impacto paisajístico, mediante materiales, colores 
y formas acordes con los usos tradicionales de la zona. Asimismo, se evitará la contaminación 
lumínica nocturna, para ello se usará preferentemente iluminación en puntos bajos, dirigido 
hacia el suelo (apantallado) o cualquier otra fórmula que garantice la discreción paisajística 
nocturna.

En cuanto a las edificaciones aisladas, se tendrán en cuenta las medidas propuestas por el 
Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales, para la minimización del riesgo de 
incendios forestales. Este tipo de edificaciones deberían quedar supeditadas al cumplimiento 
estricto de las medidas de autoprotección o memorias técnicas según su entidad.
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El Servicio de Ordenación del Territorio informa que no se observa incompatibilidad de usos 
con el Plan Territorial de la Vera en ninguna clase de suelo, siempre y cuando los usos preten-
didos tengan el carácter de autorizable.

En la puesta en práctica de la modificación puntual, se recomienda tener en cuenta las con-
sideraciones realizadas por la Confederación Hidrográfica del Tajo, para evitar que cualquier 
actuación de forma indirecta pudiera afectar al dominio público hidráulico de forma negativa.

En cuanto al Patrimonio Arqueológico, será de estricto cumplimiento la medida contemplada 
en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, relativa a los hallazgos causales.

5. Conclusiones.

En virtud de lo expuesto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Tran-
sición Ecológica y Sostenibilidad considera que no es previsible que la modificación puntual 
de las Normas Subsidiarias de Cuacos de Yuste vaya a producir efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, razón por la cual se determina la no necesidad de su sometimiento 
a evaluación ambiental estratégica ordinaria.

El informe ambiental estratégico se hará público a través del Diario Oficial de Extremadura y de 
la página web de la Dirección General de Sostenibilidad (http://extremambiente.juntaex.es), 
dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 52 apartado 3 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El presente Informe perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son 
propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera procedido a 
la aprobación de la modificación puntual propuesta en el plazo máximo de cuatro años. En 
este caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación ambiental 
estratégica simplificada de la modificación puntual.

De conformidad con el artículo 52, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe ambiental estratégico no será objeto 
de recurso alguno sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía judicial frente a la 
disposición de carácter general que hubiese aprobado el plan, o bien, sin perjuicio de los que 
procedan en vía administrativa frente al acto, en su caso, de aprobación del plan.

El presente Informe no exime al promotor de obtener los informes y autorizaciones ambien-
tales o de otras Administraciones, que resulten legalmente exigibles.

Mérida, 15 de marzo de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2021, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo 
tramitado por el procedimiento abreviado n.º 56/2021, interpuesto ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, y se emplaza a los 
posibles interesados en el mismo. (2021060881)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo con número de procedimiento abreviado 56/2021, promovido por 
D. Miguel Ángel Pardo Rodríguez frente a la Resolución de 11 de noviembre de 2020, de la Di-
rección Gerencia, por la que se desestima el recurso de reposición interpuesto contra la Reso-
lución de 16 de julio de 2020, de la Dirección Gerencia, por la que se hace pública la relación 
definitiva de aprobados en el proceso selectivo convocado por Resoluciones de 18 de septiem-
bre de 2017 y 23 de febrero de 2018, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo 
en la categoría de Celador/a, en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, y dando cumpli-
miento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 
de Mérida, se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posibles 
interesados en el mismo, para que puedan personarse ante dicho Juzgado, si a su derecho 
conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 18 de marzo de 2021.

La Directora General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales 

del Servicio Extremeño de Salud,

M.ª DEL CARMEN BARROSO HORRILLO
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RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2021, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo 
tramitado por el procedimiento abreviado n.º 20/2021, interpuesto ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, y se emplaza a los 
posibles interesados en el mismo. (2021060882)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo con número de procedimiento abreviado 20/2021, promovido por 
D.ª María Isabel Navia Reyes frente a la desestimación presunta por silencio administrativo 
del recurso de reposición interpuesto por la misma, con fecha 11 de diciembre de 2020, frente 
a la Resolución de 6 de noviembre de 2020 de la Dirección Gerencia, por la que se hizo pública 
la relación definitiva de aprobados en el proceso selectivo convocado por Resoluciones de 18 
de septiembre de 2017 y 23 de febrero de 2018, para el acceso a la condición de personal es-
tatutario fijo en la categoría de Técnico Medio Sanitario de Cuidados Auxiliares de Enfermería 
en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y dando cumpli-
miento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 
de Mérida, se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posibles 
interesados en el mismo, para que puedan personarse ante dicho Juzgado, si a su derecho 
conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 22 de marzo de 2021.

Directora General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales,

MARÍA DEL CARMEN BARROSO HORRILLO

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 1 de marzo de 2021 por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización ambiental integrada y el estudio de 
impacto ambiental del proyecto de explotación porcina en régimen intensivo, 
promovido por Ternavi, SL, en el término municipal de Madroñera. (2021080230)

Para dar cumplimiento a los artículos 13.5 y 66.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Pro-
tección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en 
general que la solicitud de autorización ambiental integrada (AAI) y el estudio de impacto 
ambiental del proyecto de ampliación de explotación porcina de cebo, promovido por Ternavi, 
SL, en el término municipal de Madroñera (Cáceres), podrá ser examinado, durante 30 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad (DGS) 
de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, Avenida Luis Ramallo, s/n de 
Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAI y el Estudio de Impacto han sido remitidos por la DGS al 
correspondiente Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los 
interesados en este procedimiento.

Es órgano competente para el otorgamiento de la autorización ambiental integrada y la for-
mulación de la declaración de impacto ambiental relativa al proyecto la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) y e) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibi-
lidad. Así mismo, la declaración de impacto ambiental producirá en sus propios términos los 
efectos de la calificación rústica, acreditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles 
sobre los que pretende implantarse la actividad, por disponerlo así el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Estas dos figuras administrativas autorizan y condicionan la ejecución y puesta en funciona-
miento de la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme a los artículos 11.4 y 71.2 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, la AAI y la DIA son anteriores al resto de autorizaciones 
sectoriales o licencias que sean obligatorias, entre otras, a la licencia urbanística. Asimismo, 
para dar cumplimiento al artículo 11.2 de la Ley 16/2015. de 23 de abril, la AAI incluirá las 
actuaciones relativas a la evaluación de impacto ambiental del proyecto.

V
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Los datos generales del proyecto son:

 • Categorías Ley 16/2015, de 23 de abril: 

  —  Categoría 1.2.a del anexo I, relativa a “Instalaciones destinadas a la cría intensiva 
de cerdos que dispongan de más de 2.000 emplazamientos para cerdos de cría (de 
más de 20 Kg).”

  —  Grupo 1.d del Anexo IV de la referida Ley, relativo a “Instalaciones destinadas a la cría 
de animales en explotaciones ganaderas reguladas por el Real Decreto 348/2000, de 
10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE, 
relativa a la protección de los animales en las explotaciones ganaderas”, por lo tanto, 
debe someterse al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinario.

 • Actividad: 

     El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina cebo con una capacidad 
final para 3.815 plazas.

 • Ubicación: 

     La actividad se desarrollará en el término municipal de Madroñera (Cáceres), y más con-
cretamente en la parcela 7 del polígono 9 con una superficie de 342 hectáreas.

 • Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

  —  La explotación dispondrá de 4 naves de secuestro con una superficie suficiente.

  —  Lazareto de 165 y 48 m2 de superficie.

  —  La explotación dispondrá de dos balsas de purines impermeabilizada de 1.385 y 
1.767 m3 de capacidad para el almacenamiento de purines, lixiviados del estercolero 
y aguas de limpieza de las instalaciones.

  —  Estercolero.

  —  Almacén.

  —  Vestuario con aseos.

  —  Zona de almacenamiento de cadáveres.

  —  Pediluvios.
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  —  Vado sanitario.

  —  Cerramiento de malla ganadera.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las 
Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los órganos 
de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración 
autonómica, de las entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito el 
correspondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de 
Extremadura, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las 
representaciones diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a 
su normativa o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de 
los lugares indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención y 
Calidad Ambiental de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad.

Mérida, 1 de marzo de 2021. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.
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ANUNCIO de 18 de marzo de 2021 sobre otorgamiento de la concesión 
derivada de explotación denominada "Rosa", n.º 06C12629-10, en el término 
municipal de Alburquerque (Badajoz), y autorización del Plan de Restauración. 
(2021080339)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz, de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
comunica que por Resolución de fecha 20 de enero de 2021, ha sido titulada y ha sido auto-
rizada, a favor de Los Cantos Pizarras, SL, la concesión derivada de explotación y su plan de 
restauración, conforme a continuación se detalla:

 — Nombre: Rosa.

 — Número: 06C12629-10.

 — Recursos a explotar: Pizarra.

 — Término municipal: Alburquerque (Badajoz).

 — Superficie: 16 cuadrículas mineras. 

 — Vigencia: 30 años prorrogables, previa solicitud.

 — Instalación de residuos mineros: Si.

 — Objetivo de la restauración: el uso final del suelo será como espacio natural y ganadero.

En la página oficial del Sistema de Información Geológico Minero de Extremadura 
(http://sigeo.juntaex.es), Sección de Información Pública, se puede consultar la Re-
solución íntegra del otorgamiento y autorización del Plan de Restauración, así como el 
plano de demarcación del Derecho Minero.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 101.5 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978, y en el artículo 6.7 del Real 
Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas 
y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras, así como el 
artículo 72 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

Badajoz, 18 de marzo de 2021. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Mi-
nera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 22 de marzo de 2021 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Instalación de reconectadores 
telemandados, para protección de líneas de media tensión en las localidades 
de: Cañaveral, Garrovillas de Alconétar, Pedroso de Acim y Torreorgaz". 
Expte.: AT-9301. (2021080346)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, Capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: “Instalación de reconectadores telemandados, para protección 
de líneas de media tensión en las localidades de: Cañaveral, Garrovillas de Alconétar, Pe-
droso de Acim y Torreorgaz”.

2.  Peticionario: Eléctricas Pitarch Distribución, SLU, con domicilio en Avda. Virgen de Guada-
lupe, 33-2.º, 10001 Cáceres.

3. Expediente/s: AT-9301.

4.  Finalidad del proyecto: Mejora de la calidad del suministro eléctrico en diversas localidades 
de la zona de distribución de la empresa, en la provincia de Cáceres.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

Instalación de reconectadores telemandados en intemperie sobre torres metálicas en líneas 
aéreas de alta tensión de 13,2 kV.

Características de los equipos:

 —  Interruptor automático tipo reconectador con poder de corte en carga y cierre en corto 
provisto de transformador de tensión y dos juegos de autoválvulas, con cuadro de man-
do y equipo de telecontrol.

 —  Dos juegos de seccionadores unipolares de 24 kV para aislar el interruptor.

 —  Un seccionador tripolar BY-PASS tipo dial en montaje horizontal, para poder mantener 
el servicio en caso de avería del interruptor.
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Reconectador n.º 1: LAMT-"Torrejoncillo -Radio Enlace" (AT-1.371). 

 —  Un reconectador en el apoyo 1371.101, existente.

 —  Emplazamiento: paraje Navas Altas (polígono 11, parcela 45).

 —  Término municipal: Cañaveral.

Reconectador n.º 2: LAMT-"Casas de Millán" (AT-1.873).

 —  Un reconectador en apoyo a intercalar junto a apoyo 2348-1, existente.

 —  Emplazamiento: Polígono UE 1, parcela 1.

 —  Término municipal: Cañaveral.

Reconectador n.º 3: LAMT-"Alcántara - Garrovillas de Alconetar" (AT-3.858).

 —  Un reconectador en el apoyo 3858.40, se instala torre metálica C-2000-14.

 —  Emplazamiento: Paraje El Pino (polígono 13, parcela 3506).

 —  Término municipal: Garrovillas de Alconetar.

Reconectador n.º 4: LAMT-"Torrejoncillo- Radio Enlace" (AT-1.637 - 1).

 —  Un reconectador en el apoyo 1.637 - 1.40, se instala torre metálica C-2000-14.

 —  Emplazamiento: Paraje: Las Rozas (polígono 6, parcela 7).

 —  Término municipal: Pedroso de Acim.

Reconectador n.º 5: LAMT-"Valdesalor" (AT-2.324).

 —  Un reconectador en el apoyo 2.324 - 18, se instala torre metálica C-2000-16.

 —  Emplazamiento: Paraje: La Campana (polígono 1, parcela 162).

 —  Término municipal: Torreorgaz.

6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de im-
pacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
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formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera de Cáceres.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días, a contar desde el siguiente 
al de publicación de este anuncio

 —  En las oficinas de este Servicio, sitas en Avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio 
de Servicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de 
cita en el teléfono 927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo 
soiemcc@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 22 de marzo de 2021. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Cáceres. P.S. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Badajoz, (Resolución de 18 de enero de 2021), JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 23 de marzo de 2021 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Líneas subterráneas de MT 
y centro de seccionamiento para mejora del suministro eléctrico en la 
localidad de Oliva de Plasencia". Término municipal: Oliva de Plasencia. 
Expte.: AT-9299. (2021080356)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: “Proyecto de líneas subterráneas de MT y centro de secciona-
miento para mejora del suministro eléctrico en la localidad de Oliva de Plasencia.”

2.  Peticionario: Eléctrica del Oeste Distribución, SLU, con domicilio en Avda. Virgen de Gua-
dalupe, 33 - Planta 2.ª, 10001 Cáceres.

3. Expediente/s: AT-9299.

4. Finalidad del proyecto: Mejora del suministro eléctrico en la localidad de Oliva de Plasencia.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

Se acometerán las siguientes actuaciones:

Líneas subterráneas de media tensión:

 Línea 1: LSMT desde CS a LAMT “Oliva-Santibáñez”.

  —  Origen: Nuevo seccionador tripolar a instalar en apoyo 6970.5 de la LAMT “Oliva-
Santibáñez".

  —  Final: Celda de línea a instalar en nuevo CS Oliva.

  —  Longitud: 0,376 KMS. 

 Línea 2: LSMT desde CS a CT 3 Oliva.

  —  Origen: Celda de protección con fusibles a instalar en nuevo CS Oliva.
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  —  Final: Trafo de potencia CT 3 Oliva.

  —  Longitud: 0,010 KMS. 

 Línea 3:  Línea Subterránea Media Tensión desde el CS a la actual línea de alimentación a 
CT 3 Oliva.

  —  Origen: Celda de línea a instalar en nuevo CS Oliva .

  —  Final: LAAT de alimentación a CT 3 Oliva.

  —  Longitud: 0,015 KMS. 

 Longitud total de las líneas subterráneas: 0,401 KMS.

 Tipo de líneas: Subterráneas, simple circuito.

 Tensión de servicio: 30 kV (Tensión inicial de funcionamiento 13,2 kV).

 Conductores: Al 18/30 kV RHZ1. Sección: 3 x ( 1 x 150) mm2.

 Centro de seccionamiento:

  —  Tipo: Prefabricado tipo CMS-21 Ormazabal.

  —  Número de celdas: 2 celdas modulares de línea motorizadas con relé y 1 celda mo-
dular de protección con fusibles.

 Emplazamiento: Camino Pozo de San Pedro y Las Lanchas de la localidad de Oliva de Plasencia.

6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de im-
pacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera de Cáceres.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
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cumentación correspondiente durante un período de treinta días, a contar desde el siguiente 
al de publicación de este anuncio.

  —  En las oficinas de este Servicio, sitas en Avda. Clara Campoamor, número 2 (Edi-
ficio de Servicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solici-
tud de cita en el teléfono 927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección 
de correo soiemcc@juntaex.es.

  —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 23 de marzo de 2021. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Cáceres. P.S. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Badajoz, (Resolución de 18 de enero de 2021). JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE CALAMONTE

ANUNCIO de 17 de marzo de 2021 sobre aprobación definitiva de la 
modificación del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación n.º 6 
de las Normas Subsidiarias. (2021080345)

Mediante acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Calamonte de fecha 15/03/2021, se ha apro-
bado definitivamente la modificación del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación 
número 6 de las Normas Subsidiarias de Calamonte. 

Contra este acuerdo que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente 
recurso de reposición potestativo ante el Pleno de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Mérida en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad 
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 
producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que se pueda interponer 
cualquier otro recurso que se estimara más conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[dirección https://calamonte.sedelectronica.es/info.2].

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal.

Calamonte, 17 de marzo de 2021. La Alcaldesa. MAGDALENA CARMONA LÓPEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE CAMPILLO DE LLERENA

ANUNCIO de 16 de marzo de 2021 sobre aprobación definitiva del Reglamento 
de Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil. (2021080344)

REGLAMENTO DE AGRUPACIONES LOCALES DE VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL

PREÁMBULO

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por Ley 
57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, en sus 
artículos 21.1.m, 25.2.c y 26.1.c, atribuye a los Ayuntamientos y los Alcaldes competencias 
en materia de protección civil, facultándoles para la realización de actividades diversas para 
la protección de las personas y de los bienes en situaciones de emergencia. 

El ejercicio de estas competencias tiene que llevarse a cabo a través del Plan de Emergencia 
Municipal (Plan Territorial de Protección Civil del Municipio) que estructura, coordina y orga-
niza los medios y los recursos existentes en este municipio para hacer frente a los riesgos 
previsibles. 

Para ello, este Ayuntamiento realiza las actuaciones encaminadas a mejorar y potenciar la 
intervención coordinada de los Servicios municipales dedicados de modo ordinario y perma-
nente al cumplimiento de fines coincidentes con las necesidades derivadas de las situaciones 
de emergencia en los casos de grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública. 

Así mismo, tanto en los números 3 y 4 del artículo 30 de la Constitución Española, como en 
los artículos 7, 7 bis y 7 quáter, y en la Disposición Adicional Primera de la Ley 17/2015 del 
Sistema Nacional de Protección Civil, se determina el deber y el derecho de los ciudadanos a 
participar activamente en las labores aludidas anteriormente. 

Para articular las oportunidades de colaboración de los ciudadanos, individualmente conside-
rados, con la protección civil local, el Ayuntamiento de Campillo de Llerena, aprobó en Pleno 
del día 14 de diciembre de 2020 el Reglamento de la Agrupación de Voluntarios de Protección 
Civil del Ayuntamiento de Campillo de Llerena.

CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1.  El presente Reglamento regula la organización, funciones y actividad de la Agrupación de 
Voluntarios de Protección Civil de Campillo de Llerena, así como los derechos y deberes 
de los voluntarios en cuanto miembros de la Agrupación, y su régimen de incorporación, 
separación, formación y disciplinario.
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2.  El ámbito de actuación de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil del Ayunta-
miento de Campillo de Llerena, será el término municipal de Campillo de Llerena, sus pe-
danías, o el territorio que constituya la entidad local, distinta al municipio y prevista en la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por Ley 
57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local.

3.  El ámbito de ámbito de actuación podrá ser ampliado si la intervención de la Agrupación 
fuera requerida por otro municipio previa autorización del Alcalde o, en su caso, del Con-
cejal Delegado. A estos efectos, podrán celebrarse convenios, al amparo de lo dispuesto 
por la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local, con el fin de atender, si es posible, 
las necesidades de aquellos municipios que carezcan de voluntariado de protección civil. 

4.  Asimismo, se podrá ampliar en aquellos casos en que esté activado un Plan de Protección 
Civil de ámbito autonómico y la movilización de la Agrupación Local de Voluntarios de Pro-
tección Civil sea requerida por el Director del Plan de Protección Civil a través del Director 
de la Emergencia, siendo necesaria la autorización previa del Alcalde-Presidente.

Artículo 2. Definición de Agrupación de Voluntarios de Protección Civil.

La Agrupación es una organización creada por el Ayuntamiento de Campillo de Llerena orien-
tada a canalizar la participación de los ciudadanos dentro de la organización de Protección 
Civil descrita en este Reglamento. Por su carácter finalista y voluntarista no podrá desviarse 
de los fines y medios establecidos en este Reglamento.

Su finalidad es colaborar en las misiones asignadas a la protección civil municipal de forma 
colegiada y subordinada, y favorecer la participación ciudadana mediante la prestación libre, 
altruista y solidaria de servicio por parte de los ciudadanos en aquellas misiones.

La denominación de la Agrupación y sus símbolos identificativos no podrán ser utilizados por 
otras asociaciones y colectivos.

Artículo 3. Concepto de Voluntariado de Protección Civil. 

1.  Se entiende por voluntariado de protección civil, el que colabora regularmente en la ges-
tión de las emergencias, en las actuaciones que se determinen por el Sistema Nacional de 
Protección Civil sin perjuicio del deber de los ciudadanos en los caso de grave riesgo, catás-
trofe o calamidad pública, como expresión y medio eficaz de participación ciudadana en la 
respuesta social a esos fenómenos, en los términos que establezcan las normas aplicables.

2.  Tendrán la consideración de Voluntario de Protección Civil del Ayuntamiento de Campillo de 
Llerena, las personas físicas residentes en el municipio de Campillo de Llerena o alrededo-
res con una distancia máxima de 35 km de distancia al municipio que, libre y desinteresa-
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damente, colaboren y realicen las actuaciones indicadas en el párrafo anterior y además 
cumplan los requisitos recogidos en el presente reglamento, así como en cualquier otra 
normativa dictada por el órgano competente en materia de protección civil de la Junta de 
Extremadura. 

3.  Estas personas se integraran en la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de este 
Ayuntamiento, desde donde desarrollarán las funciones propias de la protección civil, que 
se citan en este reglamento. 

4.  La actividad voluntaria desarrollada en el marco del presente reglamento es independiente 
de la obligación que, como ciudadano, pudiera corresponder a los voluntarios en los casos 
de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 30.4 
de la Constitución Española. 

5.  El carácter gratuito de la prestación del servicio se entiende sin perjuicio del derecho al 
reembolso, previa justificación, de los gastos que ocasione su desempeño. 

6.  La actividad de voluntariado no podrá, en ningún caso, sustituir al trabajo retribuido. 

Artículo 4. Objetivos de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de Campillo 
de Llerena.

1.  Configurar una estructura dirigida por la corporación municipal, sobre la base de los recur-
sos públicos y a la colaboración de entidades privadas y de los ciudadanos, para el estudio 
y prevención de situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública, así 
como, colaborar en la protección y socorro de las personas y los bienes cuando dichas si-
tuaciones se produzcan. 

2.  Colaborar para garantizar la coordinación preventiva y operativa, mediante la participación 
en la realización de actividades que permitan evitar las situaciones de grave riesgo colec-
tivo, catástrofe o calamidad pública, reducir sus efectos, reparar los daños y, en su caso, 
contribuir a corregir las causas productoras de los mismos. 

3.  La Agrupación de Voluntarios de Protección Civil podrá ser utilizada como apoyo auxiliar 
en tareas preventivas y de intervención, en situaciones de emergencia, como accidentes o 
siniestros, siempre bajo la supervisión y mando del responsable del operativo preventivo 
o de intervención. 

4.  Participar en los operativos preventivos en los diferentes eventos y actividades públicas o 
privadas, que desarrollados en espacios o edificios públicos requieran de su participación. 
Esta participación se entenderá siempre dentro de la capacidad y disponibilidad de recursos 
de la Agrupación, no suponiendo este párrafo la generación de obligación alguna, sobre 
todo respecto de aquellos eventos o actividades de titularidad privada. 
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5.  La formación del ciudadano en materia de protección civil mediante los planes formativos 
específicos que se establezcan desde el Ayuntamiento de Campillo de Llerena y de la Junta 
de Extremadura y otros órganos.

Artículo 5. Régimen jurídico. 

La organización y el funcionamiento de la Agrupación se regirá por lo establecido en el pre-
sente Reglamento, así como por lo establecido en la legislación vigente y en particular en las 
siguientes normas:

 •  Ley 17/15, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil.

 •  Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local modificada por Ley 
57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local.

 •  Ley 1/1998, de 5 de febrero, reguladora del Voluntariado Social en Extremadura.

 •  Decreto 43/2009, de 6 de marzo, por el que se regula el estatuto del voluntariado social 
extremeño, modificado por el Decreto 160/2016, de 27 de septiembre. 

 •  Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado.

El Ayuntamiento de Campillo de Llerena, estará obligado a adecuar el presente Reglamento 
a cualquier norma de ámbito nacional o autonómico que regule materias relacionadas con el 
presente reglamento. 

CAPITULO II: RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN Y CESE DE LOS VOLUNTARIOS 
EN LA AGRUPACIÓN

Sección 1.ª: Incorporación

Artículo 6. Incorporación.

1.  La colaboración voluntaria y por tiempo determinado de los ciudadanos a la protección civil 
municipal se llevará a cabo mediante la incorporación de los mismos a la agrupación en los 
términos previstos en el presente Reglamento.

2.  La constitución y actualización de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil deberá 
ser aprobada por el Alcalde o, en su caso, por el Concejal Delegado.

  La adopción del acuerdo de creación y disolución de la Agrupación de Voluntarios de Pro-
tección Civil corresponderá al Pleno del Ayuntamiento. 
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3.  Anualmente se propondrá la aprobación en Pleno, del listado de miembros de la Agrupación 
de Voluntarios de Protección Civil del Ayuntamiento de Campillo de Llerena. 

Artículo 7. Naturaleza de la relación jurídica.

La vinculación de los voluntarios con el Ayuntamiento no tiene el carácter de relación laboral 
o administrativa, sino tan solo de colaboración voluntaria para la prestación de servicios de 
modo gratuito y altruista, como medio de realización de acciones humanitarias y de solidari-
dad social que constituyen el fundamento de las relaciones de buena vecindad.

Artículo 8. Requisitos.

Para obtener la condición de voluntario de protección civil del Ayuntamiento de Campillo de 
Llerena, deberán cumplirse los siguientes requisitos: 

 a)  Tener dieciocho años cumplidos en el momento de su incorporación a la Agrupación. Los 
menores de edad podrán tener la condición de voluntarios en prácticas siempre que se 
respete su interés superior y se cumplan los siguientes requisitos:

  1.  Los mayores de 16 y menores de 18 años deberán contar con el consentimiento de 
sus progenitores, tutores o representantes legales.

  2.  Los menores de 16 años y mayores de 12 podrán llevar a cabo acciones de colabora-
ción con el voluntariado si cuentan con la autorización expresa de sus progenitores, 
tutores o representantes legales en la que se valorará si aquellas perjudican o no su 
desarrollo y formación integral.

 b) Tener una formación académica mínima de educación primaria.

 c)  No padecer enfermedad, ni defecto físico, psíquico o sensorial que impida ejercer nor-
malmente las funciones propias de su destino o puesto específico. En caso de volunta-
rios mayores, con discapacidad o en situación de dependencia, el consentimiento para 
su incorporación, la información y formación y las actividades que se le encomienden, 
se deberán llevar a cabo en formatos adecuados y de acuerdo con sus capacidades y 
circunstancias personales, siguiendo las pautas de marcadas con los principios de acce-
sibilidad universal y diseño para todos, de manera que les resulten accesibles, usables 
y comprensibles.

 d)  No tener antecedentes penales no cancelados por delitos de violencia doméstica o de 
género, por atentar contra la vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral o 
la libertad e indemnidad sexual del otro cónyuge o de los hijos, o por delitos de tráfico 
ilegal o inmigración clandestina de personas.
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 e)  Superar el período de formación básica, que se impartirá sobre los conocimientos rela-
cionados con las funciones de voluntario de protección civil y los Planes de Protección 
Civil en vigor en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y consistirá en 
una formación teórico-práctica cuya duración y contenidos serán fijados por el Ayunta-
miento de Campillo de Llerena y para la que se podrán suscribir acuerdos de colabora-
ción con otros servicios del Ayuntamiento de Campillo de Llerena así como con entida-
des públicas o privadas. 

Artículo 9. Solicitud.

La incorporación a la agrupación se hará siempre por solicitud previa del interesado, en la 
que se manifieste su voluntad de incorporarse a la misma, así como el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en el artículo octavo. Asimismo, se acompañará una declaración de no 
hallarse inhabilitado para las funciones públicas por sentencia firme y una declaración jurada 
de conocer y aceptar el contenido de este Reglamento, así como lo dispuesto en la normativa 
vigente sobre protección civil y de ejecutar las tareas que se le encomienden por las autori-
dades competentes.

Una vez superado el periodo de formación básica, el aspirante realizará un período como vo-
luntario en prácticas no inferior a dos meses ni superior a seis. 

Una vez superado el periodo en prácticas, el Alcalde o, en su caso, el Concejal Delegado, a 
propuesta de la Coordinación, nombrará al voluntario en prácticas, voluntario operativo de 
protección civil y acordará, en su caso, su integración en la Agrupación de Voluntarios de Pro-
tección Civil del Ayuntamiento de Campillo de Llerena. Dicho nombramiento será notificado 
al interesado. 

Sección 2.ª: Cese

Artículo 10. Baja temporal.

1.  El voluntario quedará en situación de baja temporal en sus derechos y deberes en los si-
guientes casos: 

 a)  Cuando proceda por aplicación de las normas disciplinarias establecidas en este Regla-
mento y las que puedan derivar de la aplicación de las medidas disciplinarias previstas 
en las leyes de mayor rango en materia de protección civil. 

 b)  Cuando así lo solicite, por escrito, el interesado justificadamente ante el Jefe de la 
Agrupación. 

 c)   Cuando eluda sin justificación más de la mitad de los servicios mensuales realizados por 
su agrupación. 
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2.  Si la baja temporal fuese a petición del voluntario por un tiempo inferior a doce meses, 
tendrá derecho al ingreso automático en las mismas condiciones en las que se encontraba 
al solicitar la baja. Si la baja fuese superior a doce meses, se incorporará a la Agrupación 
como voluntario en prácticas no siendo necesario realizar la Formación Básica establecida 
para los voluntarios que ingresan en la Agrupación por primera vez. 

Artículo 11. Cese definitivo.

1. El cese del voluntario se producirá por una de las siguientes causas:

 a) Petición del interesado, comunicada por escrito.

 b) Fallecimiento del voluntario.

 c)  Por dejar de cumplir alguna de las condiciones exigidas para su ingreso que le incapaci-
ten para el ejercicio de sus funciones.

 d)  En los casos en que así proceda por aplicación de las normas de disciplina establecidas 
en este Reglamento, como es el caso de las faltas muy graves. 

 e)  Cuando, aparte de los puntos anteriores, no haga acto de presencia a ninguno de los 
requerimientos de la Agrupación, en un periodo de cuatro meses. 

2.  Los casos de bajas por expulsión se tramitarán a propuesta del Alcalde y el Coordinador de 
la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil del Ayuntamiento de Campillo de Llerena, 
en expediente individualizado y previo trámite de audiencia al interesado. 

3.  En todo caso, acordada y notificada la pérdida de la condición de voluntario, se procederá 
por el interesado a la entrega inmediata del carné identificativo y de todo el material y ves-
tuario que se le haya entregado en su condición de voluntario. El interesado podrá solicitar 
certificado de los servicios prestados en la agrupación.

CAPITULO III: DERECHOS Y DEBERES DE LOS VOLUNTARIOS

Sección 1.ª: Derechos

Artículo. 12. Gratuidad.

La pertenencia de los voluntarios y colaboradores a la agrupación será gratuita y honorífica, sin 
derechos a reclamar al Ayuntamiento retribución ni premio alguno, salvo las indemnizaciones 
por accidente que pudieran corresponderle de acuerdo con lo especificado en el artículo 16.
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Artículo 13. Vestuario y medios materiales.

El voluntario de Protección Civil tiene derecho a que el Ayuntamiento le proporcione gratui-
tamente el vestuario y los medios materiales necesarios para el desarrollo de su actividad.

Tanto uno como otros serán repuestos en las condiciones que se establezcan en las normas 
internas del Servicio.

Artículo 14. Uso de vestuario y equipos.

El voluntario de Protección Civil tiene derecho a usar el vestuario y equipos de la agrupación 
en todos los actos públicos a que sean requeridos, siendo obligatorio su uso en casos de in-
tervención especial, siniestros o calamidades, a efectos de protección e identificación.

Artículo 15. Petición, participación, formación e información.

El voluntario de Protección Civil asimismo tiene derecho a elevar sus peticiones, sugerencias 
y reclamaciones al Alcalde o concejal delegado a través de los mandos de la agrupación.

Participará activamente en la agrupación y en el diseño, desarrollo y evaluación de los pro-
gramas en los que trabaje y recibirá la información y formación necesaria para el desempeño 
de sus funciones como voluntario.

Dispondrá de un certificado de méritos donde se acrediten las labores prestadas y su historial 
en la Agrupación Local, expedido por la Alcaldía, o en quién legalmente delegue. Asimismo 
dispondrá de un carné identificativo de su condición de voluntario de protección civil del Ayun-
tamiento de Campillo de Llerena.

Artículo 16. Seguros.

Los riesgos para la integridad física del voluntario estarán cubiertos por un seguro de acci-
dentes para aquellos que pudieran sufrir durante su actuación en las tareas encomendadas, 
abarcando indemnizaciones por disminución física, invalidez temporal o permanente, falleci-
miento y asistencia médico-farmacéutica.

Los daños y perjuicios que pueda causar un componente de la Agrupación en sus actuaciones 
estarán cubiertos por un seguro de responsabilidad civil.

La modalidad de las correspondientes pólizas de seguros y cuantías de las indemnizaciones 
serán fijadas por el Ayuntamiento.

Se dará a la Agrupación el adecuado conocimiento sobre el contenido y características de las 
pólizas de seguros.
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Sección 2.ª: Deberes

Artículo 17. Deberes generales.

Son deberes de todo voluntario miembro de la agrupación:

1.  Cumplir estrictamente sus deberes reglamentarios y realizar todos los servicios que se le 
soliciten salvo por una causa de fuerza mayor debidamente justificada; cooperar con su 
mayor esfuerzo, interés, disciplina y espíritu social en cualquier misión de socorro, ayuda y 
rescate de víctimas; de su evacuación, asistencia, vigilancia y protección de las personas y 
bienes, así como en cualquier otra misión que le encomienden los mandos de la agrupación 
o las autoridades de quien dependa durante su actuación.

2.  Incorporarse con la mayor brevedad posible a su lugar de concentración en caso de ser 
convocado.

3.  Poner en conocimiento de los mandos de la agrupación o autoridades la existencia de he-
chos que puedan suponer riesgos para las personas o los bienes.

4.  Identificarse, mostrando en su caso el carné reglamentario, cuando así sea requerido por 
autoridad competente.

5.  Mantener en perfectas condiciones de uso el vestuario, material y equipo que pudiera serle 
confiado, resultando de su cargo el resarcimiento de los daños que causara en los mismos 
debido al mal trato o falta de cuidado. En caso de baja hará entrega de todos los efectos.

6.  Guardar confidencialidad de la información recibida y conocida en el desarrollo de su 
actividad.

7. Cubrir un mínimo de dos servicios semestrales (excluyendo cursos, conferencias, etc.).

8.  Acatar las instrucciones que le sean dadas por el Coordinador de la agrupación, el Alcalde o 
Concejal Delegado del Ayuntamiento de Campillo de Llerena, y a su vez por el responsable 
en materia de protección civil donde estén integrados.

9.  Mantener en perfectas condiciones de uso el material, equipos y vehículos que sean asig-
nado a la agrupación. 

10.  Participar en aquellas actividades de formación que se organicen, al objeto de capacitarles 
para un mejor desempeño de sus tareas. 

11. Rechazar cualquier tipo de contraprestación económica. 
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12.  Participar en la programación y evaluación de los programas y actividades relacionados 
con su actividad como voluntario. 

13.  Aceptar los objetivos y fines de la agrupación en la que se integre y ser respetuoso con ella. 

14. Abstenerse de utilizar vehículos de la agrupación si no dispone del carné correspondiente. 

15.  Respetar la estructura de mando existente en la Agrupación de Voluntarios de Protección 
Civil del Ayuntamiento de Campillo de Llerena. 

Artículo 18. Incompatibilidades.

La condición de voluntario de la agrupación, por su propio carácter, es incompatible con la 
pertenencia a cualquier otra organización de voluntarios que intervengan en emergencias.

Artículo 19. Prohibiciones.

La condición de miembro de la agrupación faculta únicamente para realizar actividades en 
relación con situaciones de riesgo, emergencia, calamidad y catástrofe, así como en servicios 
preventivos y programados por el Ayuntamiento de Campillo de Llerena y con pleno someti-
miento a las órdenes del mando.

Los componentes de la agrupación no podrán realizar, amparándose en ella, actividades de 
carácter personal o de finalidad religiosa, ideológica, política o sindical, ajenas a los fines pro-
pios de la Agrupación y que la fundamentan.

En ningún caso el Voluntario de Protección Civil actuará como tal fuera de los actos del Servi-
cio. Esto no implica para que, usando sus conocimientos y experiencias, intervengan, con ca-
rácter estrictamente particular, en aquellas situaciones requeridas por su deber de ciudadanía.

En ningún caso el Voluntario de Protección Civil usará vestuario ni distintivo alguno durante la 
ejecución de trabajos remunerados.

CAPITULO IV: ORGANIZACIÓN

Artículo 20. Dependencia.

1.  La Agrupación de Voluntarios de Protección Civil del Ayuntamiento de Campillo de Llerena, 
dependerá del Alcalde o, en su caso, del Concejal Delegado.

2.  La entidad local a la que pertenece la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de 
Campillo de Llerena, se hará cargo de la financiación de los gastos que deriven de dicha 
agrupación de voluntarios (Uniformidad, medios materiales, etc), así como de facilitarle un 
local o dependencia donde establecer su sede. 
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3.  La agrupación cuando preste sus servicios en una entidad local distinta al municipio de 
Campillo de Llerena, dependerán orgánicamente del responsable de ésta. 

Artículo 21. Estructura funcional.

1.  La Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de Campillo de Llerena atendiendo a las 
necesidades de servicio y a los medios humanos disponibles se estructurarán orgánica y 
funcionalmente del siguiente modo: 

 a)  El Equipo, integrado por un mínimo de 2 voluntarios, uno de los cuales será el Jefe de 
Equipo. 

 b) El Grupo, integrado por un mínimo de 2 Equipos, y a cargo de un Jefe de Grupo. 

     Atendiendo al organigrama que se establece para la Agrupación de Voluntarios de Protec-
ción Civil del Ayuntamiento de Campillo de Llerena y que reseña en el anexo III se estable-
cen los distintos grupos y equipos.

     Si sólo existe un Equipo el Jefe de Equipo será el Jefe de Grupo.

     El número de Jefes de Grupo dependerá del número de voluntarios de la agrupación.

2.  En sus actuaciones en emergencias, los recursos movilizados pertenecientes a la Agrupa-
ción de Voluntarios de Protección Civil de Ayuntamiento de Campillo de Llerena, se orga-
nizará de la forma descrita anteriormente en función del número de recursos movilizados, 
garantizándose al menos la constitución de un Equipo que se integrará en un grupo. Se 
activarán tantos Jefes de Grupo como Equipos haya que coordinar. Cuando no se disponga 
de un mínimo de efectivos, para constituir un equipo, no se movilizaran los efectivos. 

Artículo 22. Responsables operativos.

Las personas físicas que se integran en la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil del 
Ayuntamiento de Campillo de Llerena se clasifican en: 

 a) Coordinador de la agrupación de voluntarios. 

 b) Jefes de Grupo. 

 c) Jefes de Equipo. 

 d) Voluntario en prácticas. 

 e) Voluntario operativo. 

 f) Voluntario colaborador. 
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a) Coordinador de la agrupación de voluntarios 

 1.  Este es un puesto dentro de la organización del voluntariado y por tanto sin derecho a 
ningún tipo de contraprestación, ni económica ni de otro tipo. 

 2.  Los requisitos para acceder a este puesto serán preferentemente los siguientes: 

   No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funciona-
rio, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro 
estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público. 

  Disponer como mínimo de la titulación de bachillerato.

  Estar en posesión del permiso de conducir clase B. 

   Acreditar los tres niveles de las acciones formativas básicas para voluntarios de Protec-
ción civil específicas, incluidas en el Plan de Formación para voluntarios de Protección 
Civil de la Junta de Extremadura.

   En caso de existir más de un aspirante, la selección se realizara mediante el proceso 
selectivo correspondiente. 

 3.  El Coordinador de la Agrupación de Voluntarios de Protección del Ayuntamiento de Cam-
pillo de Llerena, será nombrado por el Alcalde, de entre los miembros de la agrupación. 
Dicho nombramiento deberá ser aprobado en Pleno del Ayuntamiento de Campillo de 
Llerena.

 4.  Como puesto dentro de la organización del voluntariado no conlleva aparejada contra-
prestación económica alguna. 

b) Jefe de Grupo.

 1.  Los requisitos para acceder a este puesto serán preferentemente los siguientes: 

  Disponer como mínimo de titulación de Enseñanza Secundaria Obligatoria. 

  Estar en posesión del permiso de conducir clase B en vigor. 

  Cuando existan dos o más equipos se nombrará un jefe de grupo.
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 2.  Acreditar los dos niveles de las acciones formativas básicas para voluntarios de protec-
ción civil específicas, incluidas en el Plan de Formación para voluntarios de Protección 
Civil de la Junta de Extremadura.

 3.  El Jefe de Grupo será nombrado por el Alcalde, de entre los miembros de la Agrupación 
a propuesta del Coordinador de la Agrupación.

 4.  Como puesto dentro de la organización del voluntariado no conlleva aparejada contra-
prestación económica alguna. 

c) Jefe de Equipo. 

 1.  Los requisitos para ocupar este puesto serán preferentemente los siguientes: 

  No haber sido expedientado dentro de la Agrupación de Voluntarios. 

  Estar en posesión del permiso de conducir clase B en vigor. 

 2.  Como puesto dentro de la organización del voluntariado no conlleva aparejada contra-
prestación económica alguna. 

 3.  El Jefe de Equipo será nombrado por el Coordinador, de entre los miembros de la Agru-
pación a propuesta del Jefe de Grupo.

d) Voluntario en prácticas. 

Es toda aquella persona que, cumpliendo con los requisitos exigidos para su ingreso en la 
agrupación y tras superar o estar en proceso de formación básica en su primer nivel y supe-
rar las pruebas médicas y psicotécnicas, si proceden, establecidas por el Ayuntamiento de 
Campillo de Llerena, debe realizar con aprovechamiento un periodo de prácticas de un año. 

A todos los efectos, tendrán los mismos derechos y obligaciones que los voluntarios operati-
vos salvo las opciones de mando y dirección de personal. 

Todo aquel voluntario en prácticas mayor de edad que reúna las características técnicas im-
prescindibles y esté en posesión de la titulación requerida, podrá actuar en casos de extrema 
gravedad y urgencia, siempre y cuando vaya acompañado de al menos un voluntario opera-
tivo. 

e) Voluntario operativo. 

 1.  Es todo aquel voluntario que, tras superar el periodo de prácticas, sea nombrado por el 
Alcalde o, en su caso, por el Concejal Delegado, acordando su integración en la Agrupa-
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ción Municipal de Voluntarios de Protección Civil del Ayuntamiento de Campillo de Lle-
rena. Dicho voluntario ejercerá desde ese momento, el derecho a colaborar de manera 
regular en las tareas de protección civil desde el seno de la agrupación. 

 2.  Los voluntarios con edades comprendidas entre los doce y dieciocho años tendrán la 
misma condición de voluntarios operativos que los mayores de edad, pero sólo podrán 
participar en actos preventivos y contando con la supervisión y el acompañamiento de 
otro voluntario mayor de edad. 

 3.  Acreditar el primer nivel de las acciones formativas básicas para voluntarios de protec-
ción civil específicas, incluidas en el Plan de Formación para voluntarios de Protección 
Civil de la Junta de Extremadura.

f) Voluntarios colaboradores. 

Son voluntarios colaboradores aquellas personas o entidades que, por sus conocimientos téc-
nicos, experiencia y capacidad o bien por desarrollar funciones en otros grupos de la estruc-
tura de la protección civil municipal, autonómica o nacional, puedan desempeñar una labor 
formativa, de asesoramiento o aporten una específica colaboración en determinadas tareas 
preventivas. 

Artículo 23. Operativos.

La actuación de la agrupación para cubrir tanto servicios preventivos como operativos será 
determinada previamente por Alcalde del Ayuntamiento de Campillo de Llerena, abstenién-
dose los voluntarios de realizar cualquier servicio que no haya sido expresamente autorizado. 
No obstante, en aquellas situaciones inesperadas en las que se halle presente y considere que 
puede ser útil su ayuda, dentro de las misiones de protección civil, podrá intervenir, previa 
identificación y bajo el mando de la persona responsable, si la hubiere.

Artículo 24. Normas de servicio.

La aprobación de las normas generales y de las especiales corresponderá al Alcalde directa-
mente. Con independencia de las normas aludidas podrán aprobarse, editarse y distribuirse 
los manuales de actuación que proceda.

CAPITULO V: MOVILIZACIÓN

Artículo 25. Turnos.

La organización de la turnicidad de eventos ordinarios queda a disposición de la agrupación, 
así como los procedimientos de alertas en eventos extraordinarios.
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Artículo 26. Actuaciones preventivas y en emergencias.

A propuesta del Ayuntamiento de Campillo de Llerena y siempre que se disponga de efectivos 
suficientes en número y formación adecuada a la actividad solicitada, deberán colaborar en: 

 a)  En la elaboración, implantación y mantenimiento de la operatividad de los Planes de 
Protección Civil y procedimientos de actuación, en el término municipal de Campillo de 
Llerena. 

 b)  En los dispositivos preventivos de protección a la población en los actos de pública con-
currencia y en los que pueda existir riesgo para las personas. 

 c)  En la realización de labores de divulgación de la autoprotección ciudadana mediante la 
formación y participación en campañas de sensibilización de la población en materia de 
Protección Civil. 

 d)  Cualquier otra relacionada con la prevención de riesgos en la localidad de Campillo de 
Llerena y cualquier otra.

Los voluntarios de protección civil del Ayuntamiento de Campillo de Llerena actuarán en una 
emergencia siguiendo los criterios de movilización establecidos en el Plan de Emergencia Mu-
nicipal del municipio donde se produzca la emergencia o a requerimiento del Director de la 
Emergencia o persona en quien delegue, donde actuaran siempre como colaboradores de los 
Servicios de seguridad y emergencia profesionales. 

Las actuaciones de los voluntarios de protección civil del Ayuntamiento de Campillo de Llere-
na, se ajustarán a lo estipulado en los Planes de Protección Civil y procedimiento de actuación 
elaborados a tal efecto. 

Cuando tengan constancia que se ha producido una emergencia en su ámbito de actuación, 
o lleguen los primeros a ésta, deberán comunicarlo de forma inmediata al teléfono de emer-
gencias 112, y a la autoridad local correspondiente. Su movilización al lugar de la emergencia 
requerirá de la autorización previa del Alcalde o Concejal Delegado en su caso y bajo la su-
pervisión del Coordinador de la agrupación. 

Los voluntarios de protección civil del Ayuntamiento de Campillo de Llerena, podrán actuar 
fuera del término municipal propio previa autorización del Alcalde o Concejal Delegado en su 
caso y bajo la supervisión del Coordinador de la agrupación.

Los voluntarios de Protección Civil del Ayuntamiento de Campillo de Llerena, actuarán direc-
tamente en la emergencia cuando: 

 a) Pueda garantizarse la seguridad de todos los intervinientes. 
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 b)  Tengan conocimientos que les capaciten para realizar dicha intervención. En caso 
contrario, los voluntarios movilizados desarrollarán tareas de apoyo logístico. 

A la llegada de los recursos profesionales al lugar de la emergencia, el responsable de los vo-
luntarios desplazado con anterioridad se pondrá en contacto con el primer mando del servicio 
profesional, sito o que acuda al lugar de la emergencia para informarle de su evolución y de 
las labores que han estado realizando hasta su llegada, tras lo cual se pondrá a sus disposi-
ciones. 

Si a la llegada de los voluntarios al lugar de la emergencia ya se encuentra actuando un 
servicio profesional, el responsable del colectivo de voluntarios movilizados se presentará al 
Director de la Emergencia o persona en quien delegue. 

El jefe de cada uno de los Grupos y Equipos deberá velar por la seguridad de su personal 
ordenando la retirada inmediata de éste, cuando la evolución de la emergencia pueda poner 
en peligro su seguridad. Esta retirada deberá comunicarla, en su caso, al Director de la Emer-
gencia o persona en quien delegue.

En situación de emergencia los voluntarios de protección civil deberán mostrar plena disponi-
bilidad para afrontar aquellas situaciones de emergencia que vienen contempladas en el Plan 
de emergencia municipal de Campillo de Llerena.

CAPITULO VI: FORMACIÓN

Artículo 27. Objetivo.

La formación tiene por objeto capacitar en materias básicas de protección ciudadana, man-
tener y mejorar la aptitud de los miembros de la agrupación para las tareas encomendadas. 
Esta formación tiene diversos niveles: básico, perfeccionamiento, reciclaje, especialidades y 
de capacitación para los diversos niveles de mando.

La formación tendrá unos programas obligatorios y otros de libre asistencia, y será computa-
da a efectos de mérito.

Artículo 28. Actividades.

Con independencia de la formación básica y demás acciones formativas que se desarrollen 
desde la el Ayuntamiento de Campillo de Llerena, la Academia de Seguridad Publica de Extre-
madura, junto con la Secretaría/Dirección General de la que dependa la Unidad/Servicio de 
Protección Civil de la Comunidad Autónoma, impartirá o, en su caso, establecerá los requisitos 
de homologación de los cursos destinados a la formación continuada de los voluntarios de 
protección civil que a continuación se relacionan: 

 a) Curso de formación para Jefes y Mandos de las Agrupaciones Locales de Voluntarios. 
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 b)  Cursos de actualización que tendrán por objeto actualizar el nivel de conocimientos de 
los integrantes de la agrupación, en aquellas materias que hayan experimentado evolu-
ción o modificación. 

 c)  Cursos de especialización que tendrán como objeto profundizar respecto de áreas o tareas 
específicas cuyo conocimiento deba ser conocido por los miembros de la agrupación. 

CAPITULO VII: RECOMPENSAS Y SANCIONES

Sección 1.ª: Disposiciones generales

Artículo 29. Régimen general.

Las conductas de los componentes de la Agrupación de Voluntarios serán objeto de valoración 
por los procedimientos que se establecen en este Reglamento. Se distinguirán como proceda 
las conductas meritorias y se sancionarán, de conformidad con lo establecido en este Regla-
mento, las infracciones a lo previsto en el mismo.

La valoración corresponderá al Alcalde a propuesta del Coordinador de la Agrupación.

Sección 2.ª: Recompensas

Artículo 30. Recompensas.

La acción meritoria que implique un nivel de dedicación superior a los deberes ordinarios del 
Servicio o realización de tareas, especialmente difíciles que revelen un alto grado de capaci-
tación y de cualidades personales, podrán ser recompensadas por medio de reconocimiento 
público, en forma de:

 a) Felicitación de Alcaldía o concejal delegado, en su caso (en forma personal o colectiva).

 b) Diploma al mérito (personal).

En casos especiales, propuesta de concesión de otras condecoraciones o distinciones oficiales, 
en procedimiento ordinario según los casos.

Sección 3.ª: Régimen sancionador

Artículo 31. Infracciones.

Las infracciones a lo dispuesto en este Reglamento se clasifican en leves, graves y muy graves.

1. Son faltas muy graves:
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 a)  Vulnerar el voluntario en su actuación los principios de igualdad, no discriminación, 
solidaridad y pluralismo por alguna de las razones establecidas en el artículo 14 de la 
Constitución.

 b)  Reclamar a los Ayuntamientos, o a los beneficiarios, importes económicos o cualquier 
tipo de recompensa en especie por la actuación prestada.

 c)  La utilización de la agrupación para realizar aquellas actividades que no estén relacio-
nadas con las labores propias de protección civil.

 d) Haber sido sancionado tres veces por faltas graves.

 e)  La agresión al público o a cualquier miembro del Servicio y la desobediencia que afecte 
al cometido que deba cumplir.

 f) Negarse a cumplir las sanciones de suspensión que le fueran impuestas.

 g)  La falta de asistencia reiterada a los servicios preventivos que le sean requeridos, por 
cinco veces, sin causa debidamente justificada.

 h) La falta de asistencia a los servicios requeridos en situaciones de Emergencia.

 i) Haber sido condenado mediante sentencia firme por la comisión de delito doloso.

2. Son faltas graves:

 a)  No poner en conocimiento de los responsables de la agrupación local, o autoridades co-
rrespondientes, la existencia de hechos que puedan suponer riesgos para las personas 
o bienes.

 b)  Negarse al cumplimiento de las misiones que le sean encomendadas por su mando, 
excepto si no está capacitado para desarrollar las labores que le han sido asignadas y 
así se lo comunica a dicho responsable, o exista otra causa que pueda ser debidamente 
justificada.

 c)  El deterioro por negligencia o la pérdida del equipo, material, bienes y documentos del 
Servicio a su cargo y custodia.

 d) Utilizar el equipo fuera de los actos propios de la agrupación.

 e) Utilizar o exhibir indebidamente el carné identificativo.

 f)  Faltar al respeto o la consideración debida al público, a los superiores, compañeros o 
subordinados.
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 g)  La no asistencia al servicio requerido, por tres veces consecutivas, sin causa debida-
mente justificada.

 h) La acumulación de tres faltas leves en un año.

3. Son faltas leves:

 a)  El descuido en la conservación y mantenimiento del equipo y material que tuviera a su 
cargo en el cumplimiento de las misiones encomendadas.

 b)  La desobediencia a los mandos de la agrupación, cuando ello no suponga maltrato de 
palabra y obra y no afecte al servicio que deba cumplirse.

 c)  Las incorrecciones con el público, superiores, compañeros o subordinados, siempre que 
no revistan carácter grave.

 d)  Las demás infracciones u omisiones al presente Reglamento, no calificadas como muy 
graves o graves en los apartados anteriores.

Artículo 32. Sanciones.

1. Las faltas se sancionarán:

 a)  Las leves, con apercibimiento o suspensión de funciones por período de hasta un mes.

 b) Las graves, con suspensión de funciones por período entre uno y seis meses.

 c) Las muy graves, con el cese en la agrupación.

2.  La graduación de las sanciones se efectuará previa ponderación razonada de las circuns-
tancias que concurran en cada caso, mediante la aplicación de los criterios a tal efecto 
contenidos en la legislación sobre procedimiento administrativo común.

3.  Las sanciones impuestas en virtud del régimen sancionador contenido en el presente Regla-
mento resultarán compatibles con aquellas otras tanto de carácter administrativo o penal 
que el sancionado hubiera podido merecer por la comisión de los hechos determinantes de 
aquellas.

DISPOSICIONES FINALES

1.ª  Por el Alcalde o concejal delegado en materia de protección civil se dictarán las instruccio-
nes y directrices que sean necesarias para el desarrollo y aplicación de este Reglamento.

2.ª Este Reglamento entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el DOE.
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ANEXO 1

FUNCIONES GENERALES DEL VOLUNTARIO DE PROTECCIÓN CIVIL.

1.  La actuación de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil del Ayuntamiento de 
Campillo de Llerena, se centrará, de forma permanente y regularizada, en el campo pre-
ventivo y operativo de la gestión de emergencias, catástrofes y/o calamidades públicas, 
conforme a lo previsto en el Plan de emergencia Municipal de Campillo de Llerena, en 
los Planes de Actuación frente a Riesgos Específicos y en actos de pública concurrencia 
solicitados por el Ayuntamiento de Campillo de Llerena, siempre en tareas de apoyo y/o 
complementarias a los servicios de emergencia profesionales. 

2.  En caso de ausencia de servicios de emergencia profesionales, o con tiempos de respues-
ta muy elevados, teniendo conocimiento de la emergencia y previa notificación de ésta 
al Centro de Coordinación de Emergencia correspondiente, podrán actuar eventualmente 
en tareas de intervención ante accidentes o siniestros, pasando a ejercer tareas de apoyo 
una vez los servicios profesionales hagan acto de presencia y actuando bajo su dirección 
a partir de entonces. 

3.  El Plan Territorial Municipal frente a Emergencias y los Planes de Actuación Municipal frente 
a Riesgos Específicos podrán fijar la naturaleza y el número de actuaciones de la Agrupa-
ción en función de su capacidad y aptitud para asumirlas. 

4.  En coherencia con su finalidad y organización, las funciones que podrán ser objeto de de-
sarrollo por la Agrupación son: 

 a) En el marco de la prevención: 

  □  Colaborar en los estudios de riesgos de la localidad, preferentemente orientados a 
edificios, locales y establecimientos de pública concurrencia. 

  □  Colaboración y apoyo a la confección, implantación y divulgación de los planes de 
autoprotección en dichos centros. 

  □  Colaboración en la elaboración y mantenimiento de los Planes Territoriales Municipa-
les y Planes de Actuación frente a Riesgos Específicos. 

  □  Confección y realización de campañas de información y divulgación a colectivos afec-
tados por los distintos riesgos, cumpliendo con las directrices dadas por el Ayunta-
miento de Campillo de Llerena. 

  □  Colaboración en dispositivos operativos de carácter preventivo (en grandes concen-
traciones humanas, vigilancia forestal, etc.).
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 b) En el marco de la intervención: 

  □  Apoyo a los servicios operativos de emergencia rutinarios, a requerimiento de éstos. 

  □  Colaborar en la atención a afectados en emergencias (evacuación, albergue, abaste-
cimiento...).

  □  En general, ejecución de las misiones encomendadas por el Plan Territorial Municipal 
y los Planes de Actuación Municipal frente a riesgos específicos. 

  □  Estas funciones desarrolladas por la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil del 
Ayuntamiento de Campillo de Llerena podrán “complementar” a las efectuadas por 
profesionales retribuidos, en ningún caso, las sustituirán. 

La coordinación de las actuaciones conjuntas en emergencias de dos o más Agrupaciones de 
Voluntarios de Protección Civil dependerá, del Director de la Emergencia o persona en quien 
delegue, excepto cuando sean servicios ordinarios programados con anterioridad cuya finali-
dad sea eminentemente preventiva, en cuyo caso la coordinación de las actuaciones depen-
derá de los Servicios de Protección Civil del municipio que solicite la colaboración o en el que 
se celebre el preventivo.
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ANEXO 2

DISTINTIVOS DE LA AGRUPACIÓN. 
DISTINTIVO DE LA AGRUPACIÓN DE VOLUNTARIOS

Los distintivos de la agrupación de voluntarios se regularán por Ley, no obstante se adjunta 
un posible modelo en las siguientes líneas.

El escudo de Protección Civil Municipal se portará en el uniforme a la altura del pecho en el 
lado izquierdo. Siendo sus dimensiones de 76 milímetros en vertical y de 50 milímetros de 
diámetro exterior circular.
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ANEXO 3

ESTRUCTURA DE LA AGRUPACIÓN DE VOLUNTARIOS DE 
PROTECCIÓN CIVIL DE CAMPILLO DE LLERENA.
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ANEXO 4:

MODELO DE IDENTIFICACIÓN DE LOS VOLUNTARIOS 
DE LA AGRUPACIÓN DE VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN 
CIVIL DEL AYUNTAMIENTO DE CAMPILLO DE LLERENA.
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ANEXO 5:

COMPETENCIAS EN PLAN DE EMERGENCIA MUNICIPAL 
DE CAMPILLO DE LLERENA.

La Agrupación de Voluntarios de Protección Civil del Ayuntamiento de Campillo de Llerena, 
formarán parte del Grupo de Apoyo Logístico del Plan de Emergencia Municipal de Campillo 
de Llerena, prestando apoyo a los demás grupos que forman dicho Plan. 

El Coordinador de la Agrupación de voluntarios de Protección Civil de Campillo de Llerena, 
formará parte de CECOPAL (Centro de Coordinación Operativa Municipal), cuando se active 
dicho Plan.
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ANEXO 6:

INFORMACIÓN BÁSICA PARA VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL

1. La Protección Civil se organiza en torno a cinco ejes principales:

 PREVISIÓN: Analizar y estudiar los riesgos presentes en un ámbito.

  PREVENCIÓN: Adoptar medidas para evitar o reducir las situaciones de riesgo y las cir-
cunstancias desencadenantes.

 PLANIFICACIÓN: Elaborar los planes de emergencia y programar las actuaciones.

 INTERVENCIÓN: Actuar para proteger y socorrer a las personas y sus bienes.

 (Eliminar/reducir los daños y las pérdidas).

  REHABILITACIÓN: Restablecer los servicios públicos indispensables, recuperando la 
normalidad.

En el ámbito local, de forma escueta pero precisa, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local establece en su artículo 25.2c la competencia de los Ayuntamien-
tos en materia de protección civil. Y así, el municipio, para la gestión de sus intereses y en 
el ámbito de sus competencias, puede promover toda clase de actividades y prestar cuantos 
servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades de la comunidad y entre las que 
se encuentran dirigidas a la mejora de la protección y seguridad de las personas como son 
la creación de la Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil y la elaboración de los 
Planes Municipales de Protección Civil.

La organización de la Protección Civil a nivel municipal se circunscribe a la figura de la Alcalde 
como Jefe Local de Protección Civil, mando único en el ámbito local, del que depende todos 
los cuerpos y servicios de emergencia y seguridad locales en situaciones de catástrofe o ca-
lamidad pública que se produzcan en el municipio.

El Alcalde debe estar asistido por el Concejal Delegado de Protección Civil de quién dependerá 
la Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil.

El Alcalde puede constituir la Comisión Local de Protección Civil, órgano asesor y consultivo, 
llamado a informar sobre las actuaciones referidas a Protección Civil dentro del ámbito 
municipal.
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2. Competencias de los Ayuntamientos en Protección Civil.

De acuerdo con lo establecido en la Ley 17/2015, del Sistema Nacional de Protección Civil y 
la Norma Básica de Protección Civil, así como en lo establecido en la Ley 7/1985, de Bases 
de Régimen Local, las competencias de los Ayuntamientos en materia de protección civil son:

Elaboración y aprobación de los Planes de Protección Civil de su ámbito territorial.

La elaboración, aprobación, revisión y actualización de los correspondientes Planes Territoria-
les y Planes Especiales cuyo ámbito territorial de aplicación no exceda el del propio municipio.

La dirección y coordinación de los Planes Territoriales y Especiales de Protección Civil Muni-
cipales.

La realización de pruebas o simulacros de prevención de riesgos y calamidades públicas.

La promoción y control de la autoprotección corporativa y ciudadana.

Promover, organizar y mantener la formación del personal de los servicios relacionados con 
la Protección Civil.

La promoción y apoyo de la vinculación voluntaria y desinteresada de los ciudadanos a la 
Protección Civil.

Inspección y sanción del incumplimiento de las obligaciones en materia de protección civil.

La difusión y promoción de la Protección Civil en el ámbito municipal.

Informar de las técnicas que se dicten en materia de protección civil en el ámbito municipal.

Elaborar y aprobar las normas de organización y funcionamiento en materia de protección 
civil municipal.

3. Voluntarios de Protección Civil.

En España, muchas personas prestan su ayuda gratuita para mejorar la calidad de vida de 
todos. Esta actividad se llama "voluntariado" y para evitar que otros abusen de la buena vo-
luntad de los voluntarios está regulada por la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado.

Las administraciones públicas deben poner a disposición de todos los interesados en colabo-
rar de forma altruista y desinteresada la posibilidad de integrarse en grupos que les formen, 
coordinen y doten de los medios necesarios para realizar estas tareas.
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Uno de los campos en las que los voluntarios pueden aportar su ayuda es Protección Civil; 
así lo determina explícitamente la Ley 1/1998, del Voluntariado Social en Extremadura en su 
artículo 4. Por ello, la Junta de Extremadura y otras administraciones públicas locales facilitan 
la incorporación de voluntarios en Agrupaciones Locales de Voluntarios de Protección Civil, 
que se encargan de:

Formarlos para las tareas que realizarán

Coordinarlos cuando haya que prestar ayuda en su campo de acción

Dotarlos de los medios necesarios

¿Qué son los voluntarios?

Son personas que se comprometen de forma libre, gratuita y responsable, realiza activida-
des de interés general con carácter voluntario y sin ánimo de lucro dentro de las actividades 
propias de Protección Civil y dentro de las Agrupaciones Locales de Voluntarios de Protección 
Civil.

Los voluntarios representan una parte muy importante de la Protección Civil local, y su papel 
es muy importante ya tienen una relación muy cercana con el ciudadano.

¿Qué importancia tienen?

Su importancia se debe a que:

Son la cara de la Protección Civil más cercana al ciudadano.

Colaboran ampliamente en labores preventivas como la formación y divulgación en materia 
de Protección Civil.

Son un grupo de apoyo esencial en caso de emergencia o catástrofe, gracias a la formación 
que han recibido el Voluntariado de Protección Civil constituye un elemento fundamental en 
la labor de extender los comportamientos de prevención, de autoprotección y de colaboración 
eficaz ante situaciones de emergencias.

¿Qué hacen los voluntarios?

Los voluntarios (siempre dentro de una organización, como se muestra más adelante) reali-
zan dos tipos de funciones.



NÚMERO 61 
Miércoles, 31 de marzo de 2021

16614

Funciones preventivas:

Colaborar en la elaboración, divulgación y mantenimiento de los Planes de Emergencia Muni-
cipal (los que se hacen para garantizar la seguridad de un municipio).

Realización de campañas divulgativas en materia de protección civil.

Participación en campañas y planes formativos organizados por el Servicio Local de Protección 
Civil.

Apoyo a los servicios profesionales en dispositivos de carácter preventivo (por ejemplo, ayu-
dan a los bomberos a revisar hidrantes, vías de evacuación de edificios, etc.).

Funciones operativas:

Participación en dispositivos operativos de carácter preventivo (es decir, están preparados por 
si hay que actuar como por ejemplo, en fiestas, eventos deportivos, etc.)

Apoyo (según su formación y sus competencias) a los servicios profesionales en caso de 
emergencia.

Colaboración en las tareas de dispositivos logísticos (llevan materiales para la emergencia y 
para los afectados, como agua, mantas, alimento, albergue…)

Colaboración en las tareas de acción social en emergencias.

¿Cómo se organizan?

Los voluntarios de Protección Civil se incorporarán necesariamente a las Agrupaciones Locales 
de Voluntarios de Protección Civil (ALVPC) de su municipio, para que su aportación sea lo más 
útil posible. Siendo necesario adquirir conocimientos específicos en materia de protección civil 
y emergencias para el desarrollo de sus funciones.

Las Agrupaciones Locales de Voluntarios de Protección Civil, son entidades, creadas por la 
Administración local, que aportan a los voluntarios los recursos necesarios para poder desa-
rrollar esta labor:

Formación:

Cursillos de orientación para aspirantes.

Cursos de formación básica para seleccionados para incorporarse a las Agrupaciones Locales 
de Voluntarios de Protección Civil.
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Cursos de perfeccionamiento para incorporados a las Agrupaciones Locales de Voluntarios de 
Protección Civil

Ejercicios prácticos periódicos.

Equipamiento.

Coordinación.

Una forma de trabajar…

4. Las Agrupaciones Locales de Voluntarios de Protección Civil.

Las Agrupaciones Locales de Voluntarios de Protección Civil son organizaciones de carácter: 
altruista, de buena vecindad, que dependen de los Ayuntamientos y tienen como finalidad de 
dirigir la colaboración (por parte de los ciudadanos voluntarios) con los servicios profesionales 
de emergencias en tareas de prevención e intervención de Protección Civil en casos de grave 
riesgo, catástrofe o calamidad pública.

Concretamente, dependen directamente del Alcalde, o persona en quien delegue, y se en-
cuadran en el Servicio Local de Protección Civil o en la unidad local que asuma la protección 
ciudadana.

Las Agrupaciones Locales de Voluntarios de Protección Civil, organizan, coordinan y dirigen 
a los voluntarios que, aunque llenos de entusiasmo y buena voluntad, no serían capaces de 
llevar a cabo correctamente sus funciones.

La actuación de las Agrupaciones Locales de Voluntarios de Protección Civil se centrará en el 
campo de la prevención y el apoyo operativo de la gestión de emergencias, catástrofes y/o 
calamidades públicas. 

¿Qué deben aportar las Agrupaciones Locales de Voluntarios de Protección Civil res-
pecto a los voluntarios?:

Cumplir los acuerdos establecidos con las personas voluntarias en su compromiso de incor-
poración.

Dotar a los voluntarios de los medios materiales necesarios para el desarrollo de su actividad.

Asegurar a los voluntarios contra los riesgos de accidente y enfermedad, así como respecto 
a los daños y perjuicios ocasionados a terceros, derivados directamente del ejercicio de la 
actividad voluntaria organizada por la entidad.
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Cubrir los gastos que pudieran derivarse de la acción voluntaria, dotándola de los medios ade-
cuados para el cumplimiento de sus cometidos y reembolsando a las mismas los gastos que 
les ocasione el desarrollo de su actividad, siempre que hayan sido previamente autorizados 
por la entidad.

Organización y jerarquización de los voluntarios.

Facilitar la participación de los voluntarios en la elaboración, ejecución y evaluación de los 
programas y actividades en los que intervengan.

Proporcionarles la formación y orientación necesaria para el desarrollo de sus actividades, 
dotándolos de los conocimientos teóricos y prácticos precisos.

Facilitarles una acreditación que les habilite e identifique para el desarrollo de su actuación.

Llevar un registro de altas y bajas de los voluntarios que colaboren con la entidad.

Garantizar a los voluntarios la realización de su actividad en las debidas condiciones de segu-
ridad e higiene en función de su naturaleza y características.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE GUADIANA

ANUNCIO de 18 de marzo de 2021 por el que se aprueba inicialmente la 
modificación puntual n.º 1/2020 del Plan General Municipal. (2021080335)

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Guadiana, por el que se aprueba inicialmente expe-
diente de modificaciónpuntual 1/2020 del Plan General Municipal de Guadiana.

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento, expediente de 
modificación puntual n.º 1 (1/2020) del Plan General Municipal de Guadiana, se convoca, por 
plazo de 45 días hábiles, trámite de información pública, a fin de que quienes pudieran tener-
se por interesados en dicho expediente, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, 
sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento, 
en el Tablón de anuncios y en el Portal de Transparencia, punto 7.1 dirección 

https://guadiana.sedelectronica.es/info.7

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, dado que no se realizará notifi-
cación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Guadiana, 18 de marzo de 2021. El Alcalde, FRANCISCO MORENO PAGADOR.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE LA ZARZA

ANUNCIO de 17 de marzo de 2021 sobre las bases que han de regir la 
convocatoria para proveer una plaza de Agente de Policía Local. (2021080338)

En el “Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz” número 51, de 17 de marzo de 2.021, se han 
publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer, mediante el 
sistema de oposición libre, funcionario de carrera, una plaza de Agente de Policía Local, per-
teneciente a la escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, categoría 
Agente pertenecientes al grupo C1.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a contar desde el siguien-
te al de la publicación de esta resolución en el “Boletín Oficial del Estado”. 

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se harán públicos en el “Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz” y en el tablón de 
anuncios y página web del Ayuntamiento de La Zarza.

La Zarza, 17 de marzo de 2021. El Alcalde Presidente. FRANCISCO J. FARRONA NAVAS.

• • •
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MANCOMUNIDAD DE AGUAS DE LOS EMBALSES "JAIME OZORES Y FERIA"

ANUNCIO de 22 de marzo de 2021 sobre aprobación inicial de la modificación 
de Estatutos. (2021080349)

La Asamblea de la Mancomunidad de aguas de los Embalses de Jaime Ozores y Feria en sesión 
celebrada el día 15 de marzo de 2021, acordó iniciar el procedimiento de modificación de los 
estatutos que regulan dicha Mancomunidad.

Así pues y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 17/2010, de 22 de 
diciembre, de mancomunidades y entidades locales menores de Extremadura y demás legis-
lación concordante; el expediente de la citada modificación de los Estatutos de esta Manco-
munidad, está a disposición de los interesados, en el Ayuntamiento de Villalba de los Barros 
(dónde se ubica la sede de la Mancomunidad) pudiendo consultarse durante todo el periodo 
de información pública.

Simultáneamente y a los mismos efectos, se publica en la página web de la Mancomunidad y 
páginas web de los Ayuntamientos que la integran.

Los interesados que estén legitimados, podrán presentar alegaciones, sugerencias o reclama-
ciones con sujeción a los siguientes trámites:

 A)  Plazo de exposición y admisión de alegaciones, sugerencias o reclamaciones: Un 
mes, a partir del día siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura.

 B)  Oficina de presentación: En el Registro General de la Mancomunidad situado en el Ayun-
tamiento de Villalba de los Barros (Badajoz), pudiéndose también presentar en la forma 
que determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 C) Órgano ante el que se presentan: La Asamblea de la Mancomunidad.

Villalba de los Barros, 22 de marzo de 2021. La Presidenta, ROSA MARÍA ÁLVAREZ LEAL.
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